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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y justicia:

Eeal desreto jubilando á D. Manuel Pasmml y Calvo, Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Oviedo.

M in is te r io  d e  la  G u e r r a :
Relación de retiros y pensionas eoneedidos pol o&te Minis

terio.
*

M in is te r io  d e  M arina :
Dirección de Hidrografía  .—Aviso á los navegantes.

M i n i s t e r i o  d e  H a c ie n d a :
Dirección general de la Deuda pública.— Llamamiento de pa

gos j  entrega de valores que se expresan.

Ministerio de la Gobernación: :
Real orden armonizando el art. 8.° del reglamento para la 

aplicación de la ley de Accidentes del trabajo, con lo pre
ceptuado en los artículos 41, 42, 43 y 44 del mismo.

Otra resolutoria de un expediente relativo á la aprobación 
de las relaciones de vías m  carácter preferente y secun
dario del ensanche de Madrid.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de ínhtu 
m&eiones.

M in is ter io  d e  In stru cc ió n  p ú b lica  y  B e lla s  A rtes:
Subsecretaría.'—Nota bibliográfica de una obra escrita en 

castellano en el extranjero y cuya introducción en Espa
ña se solicita.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
yObras públicas:

Reales decretos da personal.
Otro variando el itinerario de la carretera de Monzón á Be- 

nabarre.
Real orden aprobando el formulario para la redacción de 

los proyectos de carreteras, y haciéndolo extensivo á las 
demas obras públicas.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con- 
servaeión de carreteras

Administración provincial:

gobierno civil de la provincia de Ávila.—Subastas del apro
vechamiento de resinas en los montes de este distrito que , 
se especifican.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádfa.— Notifican
do á D. Antonio Vicharas un acuerdo de ^sta Belega^-
ción.

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á 
los herederos de B. Francisco Echevarría y D. Francisco 
García.

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado de Túy. 
Subastas de las obras de reparación de los templos pa
rroquiales que se mencionan.

A d m in istrac ión  m u n ic ip a l: *
Ayuntamiento constitucional de ^-Concurso para la

provisión de una plaza de Jefe Farmacéutico del distrito 
del Centro.

A d m in is tr a c ió n  d e  J u s t ic ia :
Sálete o de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DEAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Pascual y 

Calvo, Magistrado dé la Audiencia provincial de Ovie
do, electo; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y en el 204 de la provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el K b y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mli 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds Gracia y Justicia.

J a v ie r  Ü&oi&zález cíe ID&slejéis y  Mí®.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Existiendo una vacante de Inspector general del 

Cuerpo de Ingenieros de Minas, correspondiente al tur
no de elección; á propuesta del Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vaeante, con la 
categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Fernando María de Castro.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Joaqu ín  Sánchez de Toca.

Existiendo una vacante de Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, correspondiente al tur
no de antigüedad; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vacante, con la 
categoría de Jefe de- Administración de segunda clase, 
á D. Tomás Merino y Borrés, que es el más antiguo en 
la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaqnán Sánchez de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y ibras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon» 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en el primer turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de primera clase del expresado 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración ,de 
tercera, á D. Luis Mariano Vidal.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto do 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y ObTas públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente deí'Reino.

Vengo en nombrar, en el segundo turno de tótí - 
güedad, Ingeniero Jefe de primera clase del ospretudo 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Adminiaíraoión de 
tercera, á D. Fernando de los Villares Amor.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaqam SáneSiei de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Eeal decreto da'23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Caer- 
po de Ingenieros de Minas; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio j  Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  com o Reina  Regente del Reino ,

Yengo en nombrar, en el turno de elección, Inge
niero Jefe de primera clase del expresado ímerpo k 
D. Angel Iznardi y Vasconi.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto ée '23 
de Noviembre último reformando la p la n t i l l a  del fuer- 
po de ingenieros de Minas; k p ro p u e s ta  del d e
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX #4fex*~ 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en el primer turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de primera clase del axptsmí®  
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera, á D. Mariano Zuasnabar y  Arrascaeta.

Dado en Palacio k veintiuno de Diciembre di mi| 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Mtaisfcro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públieas.
Joaquín Sánchez de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Seal decreto ée 23 
de Noviembre último reformando la plantilla ¡le] Cuer
po de Ingenieros de Minas; á propuesta riel Mirdafra do 

| Agricultura, Industria, Comercio y Obra? púhu,e?>s*
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Ry* D- fU'*v¡v* 
I so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en nombrar» en el primer turno de antigua- 
dad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado 
Cuerpo, coa la categoría de Jefe de Administraolón da 
cuarta, 4 D. Augusto Sandino y Barcón.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, _

Indos tria, Comercio y Oblas públicas.
Joaquín Sanche* .de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en el segundo tumo de anti
güedad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresa
do Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta, 4 D. Antonio EieizeguL

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro i® Agrienltnx*,

lu to s  tria, Comercio y Obras pAMkii»
Joaquín «Sánchez de Toen,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD.  Alfon
so' XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en turno de elección, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta, 4 Don 
José Margarit y Col!, continuando en la situación de 
supernumerario en que se encuentra.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
11 Ministro dio Agricultura,

Industria, Comercio y Olor as públle ,
'Joaquín Sámeiaes de Toea.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la planilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en el primer turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, 4 D. Antonio Esteban Gómez, continuando en 
Ja situación de supernumerario en que se encuentra.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

' MARIA CRISTINA
H  Ministro de Agricultura*

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca. -

En virtud de lo dispuesto por el Real decreto de 23 
¿de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer- 
’po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
s o s  XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en el segundo turno de anti- 
gü tedad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresa
do Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración 
de c marta, 4 D. Eugenio Molina y Sirera.

D 'ado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
nove», üentos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria,* Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

El1 virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en turno de elección, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, con la ca

tegoría de Jefe de Administración de cuarta, a uon
Tícente Ferrer y Gómez. ,

Dado en Palacio A veintiuno de Diciembre de mil
novecientos. __

MARIA CRISTINA
El Ministro 61® Agrlcuttwft, 

la  dustria, Comercio y Obras públicas,
Jo aquí a  Sánekea dé Toca*

En virtud, de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente de! Reino,

Tengo en nombrar, en el primer turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, 4 D. Rafael González Ferrer, continuando en 
la situación de supernumerario en que se encuentra.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
‘El Ministro d« Afriaulfcui»,

Industria», Commio y Oteas públicas, ■
Joaquín S á n ch ez  de Teca.

En virtud fe  lo dispuesto en. el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en segundo turno de antigüe
dad, Ingeniero de segunda clase del expresado Cuerpo, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta, 
4 D. Ricardo Sánchez Madrigal.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer. 
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XTTT, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en turno de elección, Ingenie
ro Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta, 4 Don 
Miguel Ramírez Lasala, continuando en la situación 
de supernumerario en que se encuentra.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Minlsta de k icultur 

I&dustria,Con Obr ublica?,
Joaquín S m e l e  de Teca.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Minas; 4 propuesta del Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en primer tumo de antigüedad, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta, 
4 D. Ramón Pérez Bringas.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El. Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
Joaquín S án ch ez  lie Tuca»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y ©bras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en segundo turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, 4 D. Bernabé Gómez Iribarne.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro 4® Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Joaquín Sánchez de Toea.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hije el R e y  D. Alfon
so XTTT, y como R e in a  Regente del Reino;

Tengo en nombrar, en turnóle elección, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta, 4 Don 
Alberto Herrera y Torres,

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
Et Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toea.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;’

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en el primer turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, 4 D. Ramón Adán de Yarza.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toea*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el - R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en el segundo turno1 de anti
güedad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresa
do Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta, 4 D. Federico Cobo de Guzmán y Cubillo.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, entumo de elección, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta, 4 Don 
Tomás Tinturé y Molins.

Dado en Palacio* 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercia y Obras públicas,
Joaquín {Sánchez de Toca.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre último reformando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros de Minas; 4 propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R e ín a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en el primer turno de antigüe
dad, Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado 
Cuerpo, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, 4 D. Justo Martín Lunas.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín SáncJbés de Toca*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com® Reina Regente del Reino,

Tengo en admitir la renuncia que ha presentado 
D. Bruno Solano Torres del cargo de Comisario de
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Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de milnovecientos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Joaquín Sanche» de Toca.

Atendiendo á las circunstancias que. concurren en 
D. Jenaro Checa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras pública»,
Joaquín Sánchez de Toca.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, Jefe de Administración de la 
misma clase, por ascenso de D. Francisco Lizarraga y 
Aranguren; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reído,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Eduardo López Navarro.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obra$ públioaa,
Joaquín Sánchez de Toca.

Nombrado Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración de la misma 
clase, D. Eduardo López Navarro, por Real decreto de 
esta fecha, y debiendo continuar eD la situación de su
pernumerario en que se le declaró por Real orden de 
14 de Julio de 1899, con arreglo & lo establecido en el 
Real decreto de 36 de Marzo de Í881; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Rafael Monares Insa.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez, de Toca.

Nombrado Inspector general de segunda, clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración de la misma 
clase, D. Rafael Monares Insa, por Real decreto de esta 
fecha, y debiendo continuar en la situación de exce
dente que le corresponde desde 21 de Abril de 1899, 
por ejercer el cargo de Diputado á Cortes, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 25 de Abril siguiente; 
de conformidad coa lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Juan Pablo Serrano y 
8§rrasco. ,, ... . , .

Bado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públiéa*,
Joaquín Sáucíie* de Toen*

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Jefe de pri
mera clase, Jete de Administración de tercera, por as
censo de D. Juan Pablo Serrano y Carrasco; de confor- 
dad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mí Augusto Hijo él Rey D. Alfoii- 
08 xttt, y como Reina Regente del Reino,

Vengó éfi iiumbrar, en ascenso de escala, para 0OÜ* 
par la referida vacante, á D. Antonio Portuondo y Bar- 
celó.

Dado en Palacio A veintiuno de Diciembre de mil 
noveccientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras pública,
Joaquín Sánchez de Toca,

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Jefe de se
gunda clase, Jefe de Administración de cuarta, por 
ascenso de D. Antonio Portuondo y Barceló; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y coma Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Fausto Elío y Vidarte.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, D. Fausto Elío y Vi
darte, por Real decreto de esta fecha, y debiendo con
tinuar en la situación de supernumerario en que se le 
declaró por Real orden de 3 de Febrero de 1893; de 
conformidad cod lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Fernando García Arenal.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca»

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, D. Fernando Gar
cía Arenal, por Real decreto de esta fecha, y debiendo 
continuar en la situación de supernumerario en que se 
le declaró por Real orden de 21 de Febrero de 1890; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Francisco Hernández de 
Tejada.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos una plaza de Jefe de pri
mera clase, Jefe de Administración de tercera, por pase 
á situación de supernumerario de D. Godofredo Alva- 
rez Cáseos; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante’á D. Ricardo Herrera y Ogayar,

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

| ndustria, Comercio y Obras públicas.
Joaquín Sápchez de Toca»

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Jefe de se
gunda clase, Jefe de Administración de cuarta, por 
ascenso de D. Ricardo Herrera y Ogayar; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y ©orno Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu*¿ 
paf la referida vacante, á D. Juan Ramón Aguilar y  
Al varado.

H¿do en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 

noveciemt08-
MARIA CRISTINA

El Ministro do Agricm/,Urai,l{cag 
Industria, Comercio y Obras pm.- '

Joaquín Sánchez de

EXPOSICION

S E Ñ O R A : Instruido en el Gobierno Y civil de la pro-
vincia de Huesca el expediente que p r e v ú '118 a r t - H

de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1<?‘ "-7 ^ los 3-°> 
5.° y 17 del reglamento para su ejecución de 10 de 
Agosto siguiente, acerca de la variación de itinerario 
de la carretera denominada de Monzón é llenad arre 
por la Almunia de San Juan, Azanúy, términos de P e
ralta de la Sal, Alins y Calasanz, incluida en el plarr' 
de las del Estado por la ley de 10 de Julio da 1885, por 
la de Monzón á Benabarre por la Almunia de San Juan, 
Azanúy, términos de Peralta de la Sal, y Calasanz en 
la provincia de Huesca, y resultando apic1- ole dicho 
expediente, así como el proyecto y preeupm. o de con
trata del trozo 3.°, conforme con el dictamen emitido 
por la Sección 2.* de la suprimida Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos;

El Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 21 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

ÁL . R. P. de V. M., 
Joaquín Sánchez do Toca.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La carretera que en el plan de las 

del Estado figura entre las de tercer orden, con la de
nominación de Monzón á Benabarre por la Almunia 
de San Juan, Azanúy, término de Peralta de la Sal, 
Alíns y Calasanz, en la provincia de Huesca, se susti
tuirá por la de Monzón á Benabarre por la Almunia de 
San Juan, Azanúy, término de Peralta de la Sal y Ca
lasanz, siendo aprobable el proyecto del trozo 3.° de 
dicha carretera, por su presupuesto de contrata, que 
importa 171.420‘31 pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre dé mil 
novecientos.

.'MARIA CiúJ UNA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

MISTERIO DE LA 60BERNACI0N

REALES ORDENES

Excmo, Sr.: Pasado á informe del Consejo de Esta
do el expediente relativa á la aprobación de las rela
ciones de vías de carácter preferente y secundario del 
ensanche de Madrid, dicho alto Cuerpo en pleno ha 
emitido, con fecha 21 de Noviembre próximo pasado, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E.» 
ha examinado el Consejo el expediente relativo é  la 
aprobación de las relaciones de vías de carácter pre
ferente y secundario del ensanche de Madrid.

De los antecedentes resulta:
Que dictada por ese Ministerio, de acuerdo con este 

Consejo, la Real orden de 17 de Junio de 1898, cpie 
aprobó la primera relación de vías del referido engan
che, siempre que no comprendiera otras superficies que 
las ocupadas en 26 de Julio de 1892, y disponiéndose 
también en ella que la segunda relación de vías que 
después se formará, se publicase en el Boletín para 
que pudieran hacer reclamaciones los propietarios fiu- 
rante un plazo de treinta días, se procedió á ello, y  
durante dicho plazo se formularon contra esa segunda 

| relación que ahora se pide sea aprobada, tres recla- 
| macion.es que á continuación se expr-e^an.

F,n una, suscrita por el Marqués de Zafra á nombre 
¡ de la Asociación de propietarios, tras de pedir que se 
( considerase presentada dentro de plazo, por estimar 
I que así procedía, según el cómputo legal de éste, se
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pedía que fie considerase nula la relación publicada, 
como conyaria á loe *  nculos 6.° de la ley y 18. 19 y 
39 del reglamento, puesto que no se fundaba la prefe
rencia de las calles & que se concedía; se solicitaba que 
se formase rú a  nueva relación, en. la que hubiera una., 
casilla que indicara el motivo de preferencia, y  dis
tinguiendo por el orden de ésta varias clases, según la 
importancia y situación de ins 'calles; y finalmente, 
que á dicha relación se acompañaran los planos, p re 
supuestos y declaraciones debidas.

En las otras dos reclamaciones, formuladas, una por 
vecinos y propietarios de la calla de Cristóbal Bordiü, 
y la otra per los de las calles de Ramírez de Prado, 
Empecinado y Puerto Rico, se pedia que fueran estas 
vías consideradas corno preferentes por la importancia 
r‘Ue íiftbía:) adquirido, eu atención & haber en ellas 
■edificios y  aun establecimientos fabriles y estar inme
diatas i  otras calles también importantes.

El ingeniero del ensanche informó, en cuanto á es
tas última» reclamaciones, que las calles á que se re
jerías no podían ser consideradas como preferentes, 
poi n j conciu'Tir en ellas ninguna de las condiciones 
que á esto fin marcan las disposiciones vigentes; pero 
que serH fácil proceder fe su pronta urbanización si los 
propietarios se concertaban para ello con el Ayunta
miento en i a forma que autoriza la ley; y en cuanto & 
la reclamación del Marqués de Zafra, informó propo - 
üicudo que se formara de nuevo la relación, expresan
do en Una casilla el motivo en que se funda la prefe
rencia de las calles que la tienen, y un tendiendo que 
los presupuestos del ensanche, si bien existían varios, 
no podían servir de dato muy preciso, puesto que al 
trauscviuii algún tiempo sin llevarse á cabo, perdían, 

la» p 'teradones naturales en el valor de las uni
dades de obra, la aproximación que hubiera en el 
cálculo hecho.

Guiiii idíendo con el iiifoime del Ingeniero, la Co
misión de Ensanche ¿probo u  nueva relación, que des
pués de ser también aprobada por el Ayuntamiento, 
ha sido remitida á la superior de V. E., expresándose 
ya en dicha relación y en casilla especial el motivo de 
preferencia, que es, para las más de las calles á que se 
lea concede, la circunstancia de que debieron ser com
prendidas en la primera relaciÓD á que se refiere el 
artioujo 31 del reglamento, y para las demás, el ser 
continuación de alguna otra preferente á unir barria
das 6 ser radíales. Elevados los antecedentes á ese Mi
nisterio, la Sección correspondiente formuló nota, pro
poniendo que sea aprobada dicha relación y que fuera 
oído este Consejo; y remitido que fué el expediente para 
que emitiera informe, propuso su Sección de Goberna
ción y Fomento que se unieran á aquél los correspon
dientes planos, como así ha tenido lugar, una vez que 
íiicíon reclamados al Ayuntamiento por ese Ministerio. 
Acompañado de dichos planos, ha sido de nuevo rem i
tido ei expediente á informe de este Consejo.

Considerando que la reclamación del Marqués de 
írn fué admitida y ha surtido efecto, no siendo, por 

tanty, necesario examinar los argumentos que emplea
ba para demostrar que aquélla estaba presentada den- 
tro de plazo:

Considerando, en cuanto á la pedición del mismo 
reclamante de que se expresara el motivo de la pre
ferencia para cada calle por medio de una casilla es
pecial, y que en tal forma se redactara la nueva re la
ción, que fué atendida esa justa indicación, estando 
redactada conforme se proponía la relación que se pide 
sea aprobada: .

Considerando que la petición de. que se distingan 
varios órdenes de calles preferentes: no se aviene con 
la legislación vigente, que sólo autoriza á distinguir 
aquéllas de las secundarias, sin perjuicio de que siem
pre, dentro de sus preceptos, se lleven á cabo los tra 
bajos en las primeras, atendiendo á la necesidad de 
aquéllos y á la importancia de éstas:

Considerando, en cuanto á los datos que en dicha 
redam ación se pedia figurasen en el expediente, que 
los presupuestos del ensanche, á más de no ser requi
sito exigido para este caso, no pueden conceptuarse 
tampoco dato necesario para la mejor apreciación del 
asunto, por la falta de seguridad y escasa utilidad de 
bu formación tan anticipada:

Considerando que con los datos que ya obraban en 
el expediente y los reclamados por la Sección de Go
bernación y Fomento de este Consejo, hay los exigidos 
y necesarios para resolver:

Considerando, en cuanto á las otras reclamaciones, 
que lejos de justificarse que las calles á que se refieren 
están comprendidas en los casos que las disposiciones 
legales establecen para concederles preferencia, existe 
el informe del Ingeniero haciendo constar lo contrario: 

Considerando que los motivos de preferencia para 
las calles que con tal carácter figuran en la relación 
que se pide sea aprobada, son conformes á las disposi
ciones vigentes, ya que la mayor parte de dichas calles 
debieron ser comprendidas en la primera relación de 
las que ordena el art. 37 del reglamento, y las: en que 
no concurre tal circunstancia son por concurrir Atrás 
también de preferencia según la ley.

El Consejo opina que procede conceder la aproba
ción solicitada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente y 
planos de referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1900.

FGARTE

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

limo. Sr.: Con el fin de armonizar lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 8.° del reglamento para la 
aplicación de la ley de Accidentes del trabajo con lo 
preceptuado en los artículos 41, 42, 43 y 44 del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la . R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que los pa
tronos, al dar conocimiento á la Autoridad gubernati
va de los accidentes de trabajo que ocurran á sus obre

ros, hagan constar en los partes, adema.: úe los datos
que en dicho art. 8.° se mencionan, t o d - ] c particu
lares exigidos por la Real orden de 30 A *, > .■ > sto últi
mo, con relación á las notas autorizad-.» que han de 
remitir los Gobernadores civiles al Ministerio de la 
Gobernación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años.. Madrid 19 
de Diciembre de 1900.

USARTE
Sí. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REL ORDEN

Ilmo. Sr.; La reorganización de J< -inicios de 
obras públicas, iniciad® por los Reakv üv -retos de 8 
de Agosto último, va adquiriendo él debido desarrollo 
con diversas disposiciones complementarias.

Con fecha 7 del mes corriente se dictó el Real de
creto aprobando el pliego de conáici '•> generales 
para la contratación de obras públicas., anunciándose 
que en breve se someterá á la superio - a*v Aación el 
nuevo formulario para la redacción de ios proyectos 
de carreteras.

Examinado al efecto el trabajo p r ^ r t a d o  por 
Y. I., que consta de exposición, el form;u»rio con su 
Memoria, modelos de los planos, pliego - condiciones 
y presupuesto, más la instrucción para redactar los 
proyectos, considera el Ministro que suscribe que se 
han llenado debidamente en la preparación de estos 
documentos los principios encaminados á imprimir 
mayor sentido práctico á las disposiciones vigentes en 
la m ateria, á segregar de los proyectos toda la labor 
estéril que por una excesiva complicación Ir?. motivado 
frecuentes retrases en los estadios facur' ros, y h re» 
vastir al formulario de toda la sencü. y* compatible 
con la exactitud necesaria en los contratos de obras 
públicas.

Persuadido el Ministro que suscribe de que se ha 
llenado el objeto apetecido y de que t T- melante los 
proyectos, replanteos y  liquidaciones h? . j realizarse, 
atemperándose A las suevas reglas, con ; : ;or rapidez 
que hasta ahora;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en s u  nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el formu
lario para los proyectos le  carreteras que, con fecha 20 
del corriente, ha redactado Y. I., disponiendo que se 
observe en adelante, haciéndolo también extensivo á 
las demás obras públicas en todo aquello que pueda 
serles aplicable.

De le a l  orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1900.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

■ .Relación nominal de lo s  Jefes, Oficiales é Individuos de tropa á  quiénes se les lis 
concedido retiro definitivo & cobran por la Península durante la segunda quincena 
del mes de Noviembre de 1900, y que, con arreglo al artículo adicional de la  le$ 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Haber
mensualq UQ g0

clases NOMBRES , íes asigna, observaciones

Pesetas.
— ,,— —   ■— —     ——    — -  —  ■ ——.........

Capítin.     ........ D. José Parrondo Rivero............................  225 »
Id em ..» ..* ........... Manuel Cordero R uiz   .......................  225 »
Comandante  José García del Mozo  ................ 360 »
IdéxfiU.c. . .  Bruno MiguelMayol.  ............ .. 360 »
C a p i t á n  * Juan Noguera Salva.................................  225 »
Comandante  Agustín Olmo O to.................................  375 »
Segundo Teniente. Eloy Pasamente Muñoz   ............ .........  146*10 >
Sargento.. . . . . . . . .  Martín Saseda Buignan ......................  30 »
C a f tá n . . . . . .   D. Ricardo Cid S án z...................................  210 >
Médico primero.... Juan Rodríguez Mármol . ........  37*50 »
• C a p i t á n . . . ¿ , Juan Rigo R eyes..* .  ........... 225 »
Teniente Coronel.. José Pujol Laborda  ...................  450 >
Capitán,... . . . . . . .  Antonio Rosel Rosel .......... ..............  225 »
Idem.......................  Fernando Pignatelli A rias  ........  150 »
Primer Teníante... Francisco Maya Vega ...................  187*50 »
Comandante ----  Agustín Plaza Antón.............................  375 »
Soldado.. . . . . . . . . .  Antonio Guerra Díaz.................................. 7‘50 »
Capitán    „. D. Juan Hernández..................... . 225 »
Teniente Coronel., Manuel Herbella Pérez*   .....................  44$*50 »

 ̂ Comandante . Cástor Casanova Rodríguez................... 312 »
Wem   • • • k. Juan Navarro Herránz ................ 360 »

Haber
mensual

CLASES NOMBRES u^igL. observaciones
.    Pesetas.

Comisario de Gue-
rra de 1.a clase.. Pedro Martínez Gran    ......................  405 %

Comandante.. . . . .  José Yillarino González. ......... . 360 »
Teniente Coronel... Luis Lauzano Zamora................. „ 562*50 »
Sargento . . . . . . . . .  Gregorio Pascual Ruiz    75 *
Teniente Vicario ,

Cuerpo eclesiás-
a i\co: .................. D. Juan Caamaño Casado  450 »
Soldado..................  Juan López Torres*..................    22c50 »

 * —  • • Rafael Benítez de Castro ................... 22*50 »
R*em « :    • • Manuel Salva dor Costa ..................   22*50 »
Guardia............... Manuel Contreras Rey................. . . . . .......  22*50 »
Carabinero. .........  Abelardo Embí Terrano  .........  28*13 %
Maestro de obras

militares. ........ D. Juan Caballero CastalL   225 >
Guardia. . . . .........  Mariano Castel Sánz .......................   22*50 %
segundo Teniente.. D. Agustín Jorge Rodríguez.,..................  126*75 v
Comisario de gue- °

rra de 1.a clase.. D. Manuel Balaguer        450 %
^P 1̂ ? .................. _ Salvador Díaz..•------    " loo »

  Quiterio Pascual Martín... .......................   32*50 »
Soldado     Ignacio Franco Martín....   ................... 7*50 »
dem. . . . . . . . . . . . . .  Isidro Crespo Barragán....................   7*50 %
teniente Coronel..  D. Emilio Arjoña Carió.  ..........  5fi2‘50 %
dem...................... Juan Alvarez de León................ i . . ; : i ;  450 l
(Jem ...................... José Alonso Rodríguez  ......... . 450 *
dem  ...........  Domingo Cubas Olías. .................. 450 »
/omandante  Domingo Alonso Pino......................... .. 375 >
/apitan   José García Sáncbe». ............. .. 225 V
¡Jem    • • Enrique LedesmaNú&ea...............100 >
jem......................  Juan Martínez Navarro,  .................*. 225 %

  Juan Trillo Reyes   ..................  225 »
'rimerTeniente... Justo.Arranz Lázaro»a...................168*75 »

 ....................  Manuel Fernández   . 168*75 *
0̂m •#  ................. Santiago Gareía Malmaseda.  i 168*75 >
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Haber

mensual
CLASES NOMBRES que se

les asigna. OB8SRVAOIO*» 
Pesetas.

™  -  - -  — -  • .
Primer Teniente.. .  D. Roque García Muñoz  .. 168*75 > |
Idem  .............. Miguel Iglesias Marcos....................... . . .  168*75 > I
Idem Francisco Malet Pórtoles..........................  168*75 » |
I d e m . . / . . . . . . . . . .  LuisRuiz Alonso.  ............................     168*75 »
Sargento.. . . . . . . . .  Manuel ArroyoBernal.................................   100 »
Idem . Melchor Arranz Izquierdo  ..................................................100 »
Idem *   ................ Julián Aguilar Romero...................  100 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Luis Aracil Pérez  . .  75 »
Idem ............• . .  • • Mauuel Barrí Gensana................../..............  100 »
Idem . Fidel Bernabé Díaz...........................................................    100 »
Idem ....................... Ramón Cabrejos de la Cruz...................«. . .  100 »
Idem   . Vicente Cadenas González.........................   1®0 * i
Idem. . . . . . . . . . . . .  Florentino Cabezón Fernández...................  100 % j¡
Idem  ......... . • . .  Carmelo Carnet Segura  ................ 100 » i
Idem. . . . . . . . . . . . .  Manuel Dorado Sánchez   ........ «..........    100 » J
Idem i -,. . . . . . . . . . . .  Luis Dopico Oliver  ...... ...................... . 75 & |
Idem.,  o . . . . . . «. . .  Severiano Ituero Martín  ..........  100 ■» |
Idem ........ .... Arturo Escudero Fernández................. . 75 » I
Idem     * Felipe Iñiguez Laguna. ............   100 » f
Idem....................... Rafael Juárez Heredero................... 75 ® |
Idem. . . . . . . . . .  José López Jiménez:;, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 » I
Idem ........  Juan López Salguero . , « . . . . .  100 » 1
Idem. . . . . . . . . . . . .  Francisco Matos Sendin ........... 100 » 1
Idem. . . . . . . . . . . . .  Lucio Miguel Pedrán . ...............................  100 » |
Idem . . . . . . o ..........  Rafael Mariano Delgado ................ 100 s>
Idem   ............... José Plana Castall..................   100 »
Idem . . . . . . . . . . . » .  Santos Pérez Macías   .......... . . . . .  . 100 p
Idem . . . . o ........ . Anselmo Per andones Perandones 100 &
Idem  ............. Benito del Pino Cabo....................   ^  100 »
I d e m . .   Leandro Robledo Bautista.. ................................100 *
Id e m ...., ........... Francisco Rubio..................    100 . $ ■
Idem... . . .   ......... .  Antonio Samper Jiménez   ....................   100 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Manuel Santamaría Expósito . . . ..........   100 »
Idem.. . . . . . . . . . . . .  Antonio Vizcaíno Góngora......................   100 » ¡
Idem. . . . . . . . . . . . .  Luis Silva García.........................    100 $ *
Cabo de mar  Ignacio Carril Conde............................   45 *
Músico de 2.a......... José Alavés Serra . . . . ............................................. 45 »
Idem.. . . .  o.............. Julián Peña Vivar.................    30 »
Guardia...   Francisco Allué Claver......................... . . 28*13- »
C arabinero........ Zacarías Alcázar B lasco  . . . o .  28*13 » j
Guardia. , . .o  Cirilo Arribas Pascual ............................   22*50 p
Carabinero . . . . . . .  Sebastián Blas Hernández................  28*13 p
Guardia.  ............  Serafín Diéguez Aguiar. .........................  22*50 »
Carabinero  .......... Pablo Domínguez.. ...............................   28*13 »
Guardia „...............  Lázaro Ferrero Carró ............................................. 28*13 >
I d e m . . , . , . . , . . . , .  Hipólito de la Fuente Quintan©   28*13 p
Carabinero   ........  Robustiano Ferreiro Fernández.. . . . . . . . .  28*13 #
Guardia.*, o  Raimundo Flores Morales   . . . . . . .  22*50 $ |
Carabinero   José Galdeano Farnández, . . . . . . .......................... 22*50 » ¡
Idem,.,. , . Ramón de la Iglesia Villaverde. . ........... ♦..► 22*50 » 1
Idem... Antonio Lugen Santos. . , **. . . . .....................   22*50 & |
Guardia, José Moreno Moreno .............. • 2 2 * 5 0  » ¡
Carabinero.. o • . . . ,  José Pocino Carrera    28* 13 »
I d e m . . . F é l i x  PesulaRojas. . .  ....................   22*50 »
Idem. o * Pantaleón Rubio Carpintero. 28*13 »
I d e m . . . . . . . . ........  Antonio Torrebl&ncaPeña,. . , . . . . . . . . . .  28*13 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Rafael Barona Zarza........................................   28*13 »
Idem . ...................  Joaquín Veroz Rodríguez . - *  ................* «■ 22*50 »
Práctico. . . . . .*,%• Félix Monteguín Crespo......................................... 25 $
Soldado.. . . . . . . . . .  Manuel Rodríguez Caro  ................    7*50 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Bernardo Martorell Sánchez. . . . . . * . . . . * .  7*50 »
Idem. . . . . . . . . . . . .  Manuel Andreu Martínez   7*50' »
Primer Teniente.. .  D. Raimundo Ayllón .. 0. . . . . . . . .  168*75 »
Comisario de gue

rra de 1.a clase.. Víctor López de Sánchez . . . . . .  450 *
Comandante Rafael Abad.Sevillano................  350 *
Carabinero . . .  * *«» Agustín García Jiménez......................................... 28*13 »
Teniente   D. Juan ComínEscobedo..   ........ . . . .  75 »
Idem. Casto Ortega Ribate   ...............................    83*33 »
I de m. , . . . o   Melchor Muñoz.  .......................   83*33 »
Maestro de fábrica. Segundo Miajas.  ................................   187*50 »

Madrid 14 de Diciembre de 1900.= L inares.

> ».ti

Helación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  segunda quin
cena del mes de Noviemfere de 1900 , y  que, con arreglo al artículo adicional de la  
ley  de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid»*

Pensión anual 
quqse

N O M B R E S  te» sánala. obsSRVACKJNBB
Pesetas.

Doña María de los Angeles González  ........ ......... ............ . 1.125 »
María de los Reyes Ortiz y Gener.     ......... 1.277 50 *
Elisa Ruiz Franco ......................................................  - ‘22? *
Carolina CasanovaH^nández.     «75 P
Manuela Núñez Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625 »
Juana Gertrudis Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^*759 ^
Clementina Magenis.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  Ll<5 »
Amalia Gómez Pérez    ................... 2.787*50 »
Dolores Barril López. . . . . . .   ̂  ....................................  L 125 »
Filomena del Cár i ñe nBe ni t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1.250 »
Faustma Gftilsjs * « ' . . . . . . . . . . .  . *. •. • • • • • 400 9
Cármen Góihez Puente^ ....* * • 4 0 0  »

Antonio Hugnét.'VííjfiHvi w.»*?  4 .• * • . . . • • • • • • •  182*50 *
Doña Josefa Hernánd^Mo^tijánó.^^.    .....................  1.125 f
Manuel Irímia Gómez.      .................. ... 137* >
Florentina Lafiguera Piquero.  .........    137 >
Doña Bruna déla Caridad Laira*           1.125 *

María Maurel Pueíto.. . . . . . .        '* 625 &
Teresa RomeroMorá.. . . . . .     ............- .............. 470 f
Manuela Bal^adu^Fernández.;    470 >

Oliva Suárezy S u á r e z . . . . . . . . . . .  .................  ^
Doña MargaritaPéréz Mayo,.*  ........ *..............¿ . 833 33 t

. María del eCbfál Salas y Bassave; ; . . ^. . . . .    1.000 _ t
Doña Irene Alés D . C o s t a . . . . . . . . 1. 277 50 %

María de Africa González.  ...........   ¿ •. * 1-650 .,
D, Ignacio Díaz C o n e j o . . . . . . . . . . . . . . . . . .    * 821*25 >

Pensión anual 
que se

 iss señala,N O M B R E S  — OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Petra Alfonso de Villagómez B lanch   ..........  1,725 »
M aría Boixo F reixa...........................................................  470 »
Clara Bosque Q u in tana...................................................  625 »
Elvira Benítez de L u g o .  ...................................................  1.125 »
María Guirado R u iz ...................  *.............. 273*75 »

José G arriga Bonjoch...........................................    182*50 »
Juan  José Gómez Bellerín .............       182*50 »
Doña María de lo^ Dolores Galindo  .................. .. 1.650 »

M arcela M artín Redondo................................................  1.125 »
Matilde García Junceda..................................................  1.250 »
Teresa Güel M artí............................................................   273*75 »
María Pilar P latas y O rtiz    1.200 »

Nicolás Giner Pérez...........................      182*50 *
Doña Guadalupe Posada D íaz .         * 625 »

Juana Gómez  ................................. .................. 240 »
María P ilar Jiménez Azcár&te.     1.250 9

Domingo Truyoí Homar ................................    182*50 »
Doña María Ferrer G arcía       1.200 p
Ramón Alverá Dalrnau........................... 182*50 »
Francisco Borrel C astillón .    ................. 182*50 »
Doña María Corchete G arcía . ............................ 400 *
H ilario C arram iñana  ................................................. .. 273‘75 »
Doña Francisca Díaz Taboada................................................... 625 »
A gustín Díaz Canej a .................................. .. c . . .  273*75 »
Doña María Cristina González  ............................  1.875 *
Matías Gasso Simó   ................................................... 273*75 »
Doña Rosa García G arcía.................................................. 400 »

María Dolores García González..................................... 625 »
Celestino García G arcía..................................................... . 273*75 »
Doña Angela Hernández Valdivieso.................. ......................  625 *

Ana Hernández Olmo  .........................................  470 »
Ju an a  López Valdivielso................ .......................... 182*50 »
Ju sta  Ladrón de Guevara Redondo  ............................. 182*50 »
Antonio Muñoz R odríguez.  .......... .................................... 182*50 »
Ramón Naya V i l a £, . 273*75 * »
Juan  Olmedo Olmedo ..........  182*50 »
Doña M aría Luisa Ortiz J o r d á n . . . ...........................................  1.650 »
Venancio Peña Castañeda.................................... .............. 182*50 »
Sebastián Rivas Simó.....................•.................................. 182*50 »
Fernando Martínez Robles.........................................................  182*50 9
Gabriela Adela Jim énez. ..................................................... 533*33 *
Doña María Juana F óntela .     .............................. .... 833*33 »

María del Cármen Bagel O astillá .    ........... 1.125 i>
Juan  Bagá G u in a rt.  ............ .................................................. . 182*50 »
Doña Luisa Domingo O tevat.      1,650 »
José Elespe Erezeano  ................................................ 182*50 »
Doña Elisa Fernández Rodríguez  ................... 310 >
Jacin ta  Jay a Díaz*............................................... r , . . . . .  182*50 9
José Gutiérrez Rodríguez  ....................... 182*50 »
Doña Simona López de A rroyave . ........................ 1.125 -

Evaristá Latorre Díaz................ .................................... .. 1.350 >
A ntonia Montesino M artínez............................. 182*50 »

Maximino Pérez G o n z á le z . . . . . . . .     .........137 9
Doña Esperanza Prieto de Llano. « 1 .725 »

María de la Fuencisla S ebastián . . . .  o. , . . . . . . .  * 1.125 *
Patrocinio Sánchez V arela.        3.750 »
Isabel Tomás D eim án  ................       * 400 >

D. Vicente López R u iz .. . . ;        1.125 *
Doña4Ceófiia R o d r í g u e z F o í x . ^ . . 470 »

M ana Gil Yagüe. . . . . » < * » . «o****** 400 9
María Teresa G onzález.      1.250 ^ 9
María Concepción González. ............................... 638*75 >
María Joaquina^ Sanz S e b a s t i á , . . . . , . . . . . . . . . . . . .  - 1.250 »
Teresa Ballesteros R uiz.. .  *............... .......................... .. 1.250 »

Lázaro Carnicero Cepedor.  .............. ............ ......................182*50 »
Hermenegildo Moreno López............................. .................... 182*50 »
José Más S ire so l... .................................................................. .. 182*50 9
María Olmo Flores. . . . . . . . . . .     ........ .. 182*50 »
Antonio Pérez Portero  ............................................. ...... * ^  ^9 *
Botero Román Cordero....................................................................      >
Doña Consolación Viguera Fernández..................................... 470 »

Elvira Sáenz López........................................  400 »
María del Cármen del A lcázar....................................   * I -250 »
Concepción Izquierdo Boureau................. ....................

Felipe Almansa L ópez.     t í o ? *
Doña María del Amparo del C astillo ....................................   • Ir i  ka >
Antonio Corral de P ed ro ; .......................................................... 18*^50 »
Antonio Fernández V illalba  ........................   182*50 »
Francisco Hernández F abregat..........................................................................  *
Doña Fernanda López A lonso.  .............................  1 *12o »
José Liona Meso    G I S  *
Doña Dolores Montero Martínez ..................................................................  *

Rogelia Martínez Pérez      1,125 »
Am alia Morales Rodríguez.........................................................  182*50 »
Marcela Pérez M artínez. .................. .................. ........................  182‘50 »
Victoriano Ruiz F ernández..  ......................................... 182‘gO *
Francisco Reyes Cano.................................................................  184|oü »
Ju an a  de Mata Serrano .................................. ..................  lo* gü >
Ramón Vives M untañola.. . . .  ....................................... .. 182 oo »
Antonio Angulo Cádiz. ..................................   —  , ^ ‘50 »
Doña Josefa Clergue-G-aye T arrasa   l-b&O »
Pedro Caballé Gil  ........................... ........................ .. 182‘50 »
Angela Castro N eira.....................................................................  cok
Doña Ana Eguizábal García , ....................................................  «J5 *
Francisco Fajardo M añes.  .....................................................  182 >
Faustina Maroto Monroy ............................ a .................... 184 ou
Magdalena Vílches R e in a .  ..................................................... 184 w  »
Manuel Varela Cordeiro..............................................................  182*^ >>
M aría Vilalta F o n t........................................................................ 182.50 »
Joaquín Vicente P érez . ............................................................. 182 50 >
Doña V ictoriana Eulogia Vázquez .................................  400 »

Leonor Caballero G arcía  ...................................  «25 »
Mariano Yera; U ngría ..................................................     • 547*50 »
Elias Jiménez Rodríguez.......................................................... .. 273*75 »
Santiago López R odríguez   ; • 182‘50 »
Joaquina Mañero G u arg u e .  ................................. . í 82>9 *
Gabriel M artí G arga llo .  ................................. ...........  182*50 >
ílraneisco Rejas L ó p e z .. .* .  ................................... . . l 82‘̂ 9 9
Juan  Rodríguez M aldonado................................ .................. 273*75 »
Francisco Salvador M ontaner. .......................................... -82 50 »
Pascual Soler, M artínez. .................................................. 182‘50 »
José T ripiana C astillo  ............................. .. 182*50 »

Madrid 14 ̂ de Diciembre de lOOOlssLiNXBSe»
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Dirección de Hidrografía,

CHOTO 181—14 D I D1GIE1B1E D I 1900

Bu enante m leciba i  bordo este avíe© debuta corregirse
les pílanos» «sartas y derrotero» correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL KOKTB ;
V e a e n e h u

Libre acceso 4 las bocas navegables del ario Opiáceo,
am Nmwalmrs» «A*, 3Í1/9.04Y* París* 1900.)

Nüm. OT8,1900.—Según aviso del Vicecónsul di Rameia 
en Caracas» un decreto del Gobierno da Venezuela» con facha 
5 de de Octubre de 1900, deroga el de 1.° de Junio de 1893, 
que prohibía la navegación libre en las bocas Macareo, Pe
dernales, y otras de las navegables del Orino#*

Carta núm. 49 de la .sección, IX.

So,©vos derechos de barra, ftiro, y avaliBamiento
en ©1 golfo de M aracaíbo,

( iw  m s Wmi§ü£mrst núm. 310/2.045. París* Í900),
Núm. 9*77,1900'.—Según aviso del Vicecónsul de Francia 

en Caracas» un decreto del Gobierno venezolano, con fecha 
26 de Septiembre de 1900» ha suprimido el contrato-monopo
lio sobre el servicio de remolque, boyas y faro» én la  barra 
y en el golfo de líaracaibo.

El citado servicio queda á cargo del Gobierno» que esta
blece las tarifas siguientes;

1.a Para derechos de boyas» 1 bolívar (1 franco) por tone
lada á todo buque que salga por la barra de Maracalbo, sin 
hacer uso de remolcador.

2." Por derechos de remolque dos bolívar» por tonelada, 
para los buques que entren, ó salgan por la.barra de Maracai- 
b,o, haciendo uso de remolcador, que no es obligatorio.

Se ha suprimido el derecho denominado de faro y el Im
puesto sobre las mercancías y producto^ del; país' destinados 
i  la exportación.

Los buques de guerra nacionales ó extranjeros» los bu
ques de comercio al servic o de la Nación y los de cabotaje 
de menos de cien toneladas, están exentos de loa citados de-; 
fechos..

MAR DE L A S  A N T I L L A S  
l i l i  i© Cali# (oeste W.)l

Cambio do carácter de la ta i da Baracoa.
(Notice #  M winm $ nAm* 45¡í,231. IWfliitflo*, Í9§0,)
Núm. 978,1900.—Desde L10 do lebrero de 1901, la luz fija 

blanca do Baracoa, en la parto Sur do la entrada del puerto» 
so sustituirá por una' 1 t i  ^

Cuaderno de faros mita,, 6, pág. 78. “ f .
Carta núm. 705 y Plano 389 A de la sección IX.

Is la  de P u e rto  Mico (eoota H ) "*7 
[Boya en el puerto do Fajardo.

(Ifútíce to MñHmms *ti#L 45/1.283. Wásktogton, 1900.)
Núm,. 979,190#,—Se ha fondeado una boya plana» negra» 

con el, núm. 1» en el puerto de Fajardo al S. I o E. del faro de 
la Cabeza de San Juan y al N. 87® W. de la costa *W. de la 
Isla Palominos. .. .

Esta boya se encuentr&A unos 180 m. al N. de un banco, 
cubierto con 4,6 m. de agua.

Situación aproximada: 18° 21' 50" N. por 59° 24' 45' W.

Carta núm. 155 de la sección IX,

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIÁTICO 

Ita lia .
Trabajos d© dragado en ©1 puerto de Bar!.

(Avrno ai Nmgantí núm. 176/158. Oénova, 1900.)
Núm. 980,1900.—La draga que se emplea para los traba

jos del puerto de Barí lleva una bandera roja de día, y de 
noche dos luces rojas verticales por el lado del paso franco 
para los buques.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 102.
Carta núm, 864 de la sección ÍII.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL STJR 
Brasil.

, Avalizamiento de un banco en Macelo.
(Aviso hidrográfico, núm. 95. Mío de Janeiro, 1900.)

Núm. 981,1900.*—Se ha fondeado en la rada de Macelo, á 
unas 2 millas al S. 15° E. del faro, una boya tronco-cónica

foja para avalizar un bancoV sin nombre es b* cartas, y deno? 
minado en la localidad banco Pd^e-Pao.

Los buques que procedan del Norte deben dejar esta boya 
4 por estribor.

Situación aproximada: 9o 41' 50" S.* Por 29° 32' *>" "W.

Carta núm. 38 de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luan^Q.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  Deuda pública:
Esta Dirección general ha dispuesto que por It Tesomfi 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15» Si 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efe® 
to, los pagos que á continuación se expresan? y que se entre* 
guen los valores siguientes:

Días 24 al 28.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per* 

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 16.570,

Idem id. de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior, con sus respectivas hojas de cupones para cuya agrega
ción fueron presentados, en virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm, 2,983.

Dia 26.
Pago "de carpetas de intereses de acciones de obras pública! 

y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencí mientes de Agosto y 
Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; facturas corrientes.

Dia 27.
Pago de carpetas de intereses de toda ciase de Deudas del 

* semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
| carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° da Ju lio de 1874 y 
| anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
I ©n todos los sorteos; facturas corrientes.
I Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, oblí- 
| gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
I del Tesoro.
i Dia 28.
| Entrega de títulos del 4 por 100.
f Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 poj

109, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en are* de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones j  canjes

Madrid 21 de Diciembre de 1900. s=¡ El Director genera! 
Joaquín Purón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos  a  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta  C orte en el dia 18  de D iciem bre de 1900.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES *

....EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aftoi. Meee*. Días. _

B. José Cordón. . . . . . . , , > 2 > Párvulo*. . . . . . . . Viruela...................... ................................. Ercilla, 12.
Belén, 18.
Caramuel, 3.
Amparo, 98.
Capellanes, 1.
Büenavista, 21.
Peñón, 44,
Hospital Provincial.
Fernando el Católico, 4.
Orienté» 9.
Paseo de los Melancólicos, 4.
Hospital Provincial.
Travesía del Ferrocarril, 4.
Amparo, 98.
Plaza del Progreso, 2.
Embajadores, 85. - 
Noviciado, 20.
Velar de, 20.

Agustín Reínoso • P ’7 t Idem................. .. Idem........... ............. .................................
Juan. Simó : a I > Idem..................... Idem............. ............. ....................
Salvador Sánchez......... . 14 > i Soltero......... Nefritis escarlatinos©............................ ..
Joaquín López . . . . . ,  , .», , 22 a a Casado.. . .  o ^ Tuberculosis ••
Félix Martínez. *., .: . ,  „,. 7 » a Soltero .............. Idem
José García.................................. ...................... 40 ’ t » Gasado ................. Idem ........................................................
Manue1 Hmojo......................................... 23 » a Soltero......... Idem .............. . «• « . . .  • . « ...
Juan Campos ............... . , ........................................ 57 p > Casado. . . . . . . . . . . Cardionatía . . > .
Mariano Cilleros........ .......................... ........... ■ 57 » » Idem................... . HiTafirtrofift ftftTrlíaftft. *
Leandro Chapado____ __________ _1 4 6 » Párvulo Oola/nsó ctitvftífiPYi
Esteban García....................... ..... t . 1 51 p > Casado................ Estrechez aóvti ca
Enrique Serrano .................................................... 8 a a Soltero.. . . . Edema de la srlotis
Francisco Sánchez..............................., .....................
Antonio de Villena....................................................

3
- 79

»
a

>
a

Párvulo................
Viudo...................

Espasmo y edema de la glotis.................
Bronquitis capilar,,........................ ...........

Juan Pérez. ........................ ......................................
Aniceto García........................... .......................... . *

1
*
a

a
a

Párvulo................
p %

Vicente Julio González................ . 5 a Párvulo.
W

Bronemitís . . . í ............. ...
Hipólito Gómez Marañón.........................., , ............ 1 1 a a Idem.......... . Idem...... .......... •••••••••••• • • . •• •• •• . Bravo Murillo, 59. 

Espíritu Santo, 51.
Paseo de Areneros, 44. 
Santa Engracia, 117. 
Orden, 1C . j 
Paseo de la Florida, 1 y 3. 
Palma, 30 ¡

Juan Fidel Hernández..................... ...................... ..¡ * 7 a Idem........ .. Idem.•»••••*«•••• •.••••••«•••• .. ••
José Ramiro................................................................ a 2 a Idem I d e m . •• • • •• •
Esteban Cerrada............................................ . i : 1 4 a Idem.... . . . . . . . . . Idem......... . ••••. •••••• • . . .  • .
Juan López........................................................ a - 7 a Idem... Idem. ..•••••« ».,«•, • •
Esteban Díaz..................................................... . 75 » a Casado... . . . . . . . . Idem................. . •
José Farinós.......................................... ..................... 12 > a Soltero.... . . . . .  .* Pneumonía.. . . . . . . . . . . .  , ,  .
Eugenio Sánchez........................................ ............... 13 > a Idem........... .. • .. Id em . . . . . , , . . . , . * . * ................. ............. Ventosa, 10.

Atocha, 127.
Costanilla de los Angeles, 11. 
Plaza de Santa Bárbara, 7. 
Carretera del Pardo, 3.

Román García . *........................................................ 34 > a Idem *•••#•«*••• Idem.
Bronoopneumojiía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . .  . •

José Millán................................................................. 1 p Párvulo.*..*. . . . .  
Idem..Antonio Val derram a.......................... ...................... » 10 a „

Silverio Rodríguez....................................................... » 6 a Idem..................... Enterocolitis. . • ,,
José Vila......................................... .......................... 3 0 a Idem..................... Idem.... . . é. . . . . . . . •  . . . .  . . .  •• • Costanila de San Vicente» 3 duplicado^ 

Infantas, 8.
Hospital Provincial.,
Carolinas, 22.

Alfonso de Pineda.............................. ...................... 25 a . a Soltero., ••••••••. Nefritis aguda*.. .  ............. ............  ,
Fabián Moradillo,................ ...................... 16 > a Idem ............. . . .» Mielitis del fémuy........................
Lorenzo Martín .......................... 51 a a Viudo............ .. Apoplejía cerebral,.............................
Fernando Justé ...................................
Manuel Pérez ................... ...................

2
1

a
»

a
a

PáTVUl©......... ..
Idem. Idem..•«,. ............. .

Conchas, 4. 
Fuencarral, 135. 
Hospital Provincial. 
Depósito judicijaJL 
Don Quijote, 11. ^
Pí nanital PfovinciaL

Jesús Díaz .......................................... . 2 > a Idem2. . . . . ........... Idem... • ••
Fe.to masculino............................................ . . . . . . .  . . . a a p p %
Idem......... . , . .......... a a p

Jr

Idem ...* .,.......... a > p

Mr

p ♦vv
Idem...................... * & p & p

/ /
%

r j L U o u i t i u i  *  f v f . u w i v t j i *

Tnuflt.fl 9w lU J J O l iV }  v »
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EDAD

NOMBRES
Año*. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

oña Rosar lo  Mendoza.. . . 5 > fr PfcíVU l:
T d AtYI . .

Vírnela. _____ . Bastero, 7.Ma/la.a 1 OMaría Cabrero. fr 4 fr Idem
Idem
Idem
Td«m

Amalia Ló pez. 1 10 fr ídem TIAnnilol Ük/xtt!n/tínl
Marcelina Sánchez. > 5 fr Idein........ ...........

llWDpi
Idem.TdAm

ni .
Simona Uná... 20 > > Soltera.........
Julia Jiménez. > 8 fr ........ .... Rmiviriinn__ . . . . . . . . Ponzano, 10.Celia Díaz 1 > fr Idem.. Tr?nvn í
Olalla Carnicero.. . . 67 fr Viuda....... .......... n' V IV, ii.
Julia Coco.. . . 3 > fr Párvulo. • e. . . . . . . T/Iom infticsfírmi , i,TJ.orrrt
Máxima García 25 fr Soltera__________ Reí am usía JJ1CVYU 1UUUHU,

Carranza, 18.Tí €X nW,’ QDolores AJv&rez 25 > fr íderr» . TnKnr/niIccíía
Angela Casarrubíos 
Mariana García___

3 » fr » Párvulo......... . Tabes mesentáríca. . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . "DO COA RoÍa dn lo \/í'rtAlAT, d Akl Dl1 A«4a R ’
57 fr > Soltera... CanAfli* /lo lo mnfm __________ A UiOOV VAVJ iUf T JlgOJfrlocdr» do "D odna QQ LL 1 fj U,

Antonia Masa. 49 fr » Casada................ Trlom iUvQvu vao x wiuuvjo, i
Agustín Durán, 9. 
San Bernardino, 7. 
Magdalena, 38.
T?AT*i*ní»»i*i,il 19

María del Amnaro Morales. . . 55 » fr Tdew» . Tdem del estómago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Patrocinio Sánchez. 49 fr fr Idem............ . TTínArtrrkfiíi oaríTínp.a___ . ____________
Ana Auffustín 1 fr fr Párvulo... ........... 1 .«IMTlflnticí
Mercedes Hidalgo ~. 9 » fr Soltera................. !Rrr»nmiití« on-nilflr __ ___________ PríneiriA de Varíy«rft 1/1
María del Rosario Barba. > 2 fr Párvulo..... .......... T d o.m. . Lavapi

Cohfl ti
iés 49.

do n
*

María Oliver .. > 11 fr Idem.. HrrmnTntio ___ ____ ______ ___  . t
í i
A

-raeia 19
Luisa Rodríguez . . . 3 » fr Idem................. Idem

Tdom
Aiiítifo d L1U XV.la "Rcrvo-Honira

María Alonso . 64 fr » Viuda VmVtBÍorlAi'Aa
Francisca Remá.. . . 3 6 fr Párvulo................ Idem • ••••• ....................  ••••• •••• Caravaca, 15.’ 

Desengaño, 17Tq innc K
Antonia Gutiérrez.. 3 fr fr Idem. Idem • •• • • ••• • • ••••••••• •
Francisca Martín. • 77 > > Viuda Idein. •• • • • • » • • •
María del Pecbo... 78 fr fr' Casada................. T̂ rnrionTmoTjrnrmíí* _____

WUIUXUVO, V*Urtcnifol Dí»A\rir»níol
Dolores Moreno.. . . 48 fr fr Soltera......... TdATW Monserrat, 14.SSarvAirÍQJuana Lozano. 42 > fr Casada........ ........ Pulmonía . . . . .  . .
Matilde Novés. » 8 » Párvulo. Tlrrun omYncmmrmífl __ _ _ ___________ Y 1U.) W."Rondo do A fnAVia
Angela Jiménez... 2 fr Idem. TdAm__ Mesón de Paredes,

T7nonA«rri*.l_ *70
45*.

Mariana Beasaín.. 64 > Soltera................. PnAmmnnía__ ___ _______________
María Montonto___ 1 fr Párvulo....... TdAtn. .

.V.
Francisco Ricci, 16.
TTAenitfk.l PfnvÍTaí*i«lfrP.níwfiva Rodríguez___ 50 fr Viuda. TTomiit AKtrATicrnTftda

Mercedes Mesría....... 62 > Casada.................
AXV4 MAW VMVl g «Ai
Cirrosis ViA-nátiAí*. A tnehfl. 90

Josefa Pérez... f>9 fr Viuda, Cistitis Campomanes, 7. 
Monteleón, 32.
Posen Tmnerial  ̂TL

Juana Ros fr Idem.. A-no-nlAiía nArehral____________  __ __
María Lardiés. 55 fr Idem TdAm
Rafaela Trnomez__ 68 fr Idem.................... Idem_________________________  ____ -

 ̂«WVW
Plo/r.a del Prnô resn 1.

Josefa TTinoíal 74 fr Soltera................ IlAmorríio*ÍA CerAhral TTnc-nitAl de Jesws NormrAnn
fatn fAiriA-ninn . p fr > s '
[dem p fr > »> fr Pinza. dA OrÍATit.A_ R
dem > fr » % Tdem ‘»v, v-

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 14 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejaren».

{1} Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

<2) Ext esta casilla sé consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

I I I S ffR I O  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

SiibseereÉaría*
Nota bibliográfica de una obra escrita en castellano en el 

extranjero^ que Fr. Matías Gómez, Procurador de la pro
vincia del tantísimo Rosario de Filipinas, de la Orden de 
Predicadores, con domicilio en esta Corte, calle de Fray 
Ceferino González* núm. 15, desea introducir en España 
después de haber cumpliólo los requisitos legales'.
«Vida y martirio de los XXVI Mártires de la Misión Domi

nicana en el Tung-Kin», por el R. P. Fr. Joaquín Reeoder, de 
la misma Sagrada Orden.—Manila,—Imprenta del Colegio 
és Santo Tomás.—1900.—UÍE volumen en 4.° con 439 páginas 
y un mapa.

Madrid 17 de Diciembre de 1900. =E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MNISTERÍG DE AGRÍCIJITÜM , INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C á S

iMreecsóii general de Obras públieaa.
En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 

y «cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de S de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 31 del próximo mes de Enero de 1901, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la constric
ción del trozo 6.° de la carretera de Santa Cruz de la Palma á 
Candelaria, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de con
trata es de 32L163‘4J pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesta, condiciones y planos correspoi*-

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Enera 
de 1901, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 16.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción.

En el ¿aso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, P&* 
blo de Alzóla.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula .personal a d ía . .«**»

enterado del anuncio publicado con fecha; 15 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las, obras de ..construcción
del trozo 6.° de la  carretera de Santa Grúa de la vPalma i  
Candelaria, en las islas Canarias, se .compromete i  tomar a
su  cargo la ejecución de las mismas, coa estricta  sujeción i  
lo s expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó' mejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero .advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» ese rifa en letra* por 
la  que se compromete ¿iproponentc a la ejecución de las obras* 
as í como toda aquella en que se añada alguna dáñen la .)

(Fecha y firma del p roponente.) —S

Bu v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual*
y  cumplidos todos los jfcquisitos que previene el Real decreto 
Se 8 da Enero de 1800, esta Dirección genera,1 ha señalado el 
día 81 del próximo mes d e1 Enero, á la una.,de la tarde, para 
la  adjudicación a i  publica isnbiuta de lis ebres de n Pifiie* 
¡ala, y puente de Montalván* correspondiente á la  carre tera de 
A le o  leu düJ F i na r  a T a r r a g o n a  prov inc ia  de Teruel ,  «hijo 
presupuesto ih contrata m  de 101 I5W75 pesetas.

Lr sabana ai celcbni'.i luí los (¡tram os prevenidos por la  
Instrucción de 11 «le Septiembre do 18&li, eti Madrid* ante la 
bftecciózi general de Obras públicas, s ituada en d  local jqmi 
escupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de m auitiesto, para eonocimiento 
del público» el presupuesto, condicionas y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

iBi sillín it ir a i  pi oposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria* Comercio j .  
Obras pmbüciB, en las horas hábiles de oficina» desde el día 
da la fecha hasta  las cinco de la  tarde del día 26 de Enero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de. la  .Península», en 
Jos mismos días y horas.

Las proposiciones re presentarán en pliegos cerrados» en 
««peí sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto, mode
lo ."y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tí a para tomar parte en la subasta será de 5,100 pesetas en 
metálico <5 en electos de la Deuda pública, al tipo que les 
!sta  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompaña* se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,*

En el caso de que resulten dos ó m is  proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un  sorteo éntre las m ism as.

Madrid 15 de Diciembre de 1 9 0 0 .^  El Director general, 
■Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N, N.» vecino d e  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Diciembre
último» y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de la  Trave
sía  y puente de Montalvún, correspondiente á la carretera de 
Alcolea del P inar á Tarragona» provincia de Teruel» se com
promete á tomar u su cargo la ejecución de las mismas» con 
estricta sujeción á Jos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que so haga» adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra» 
por lá que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada a lguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenfce.) —S

En virtud  de lo dispuesto' por Real orden de 5 del actual* 
y  'Cumplidos todos los requisitos que previene el le a l  decreto 
de 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha señalado el 
día 31 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde* para 
la  adjudicación en publica subasta de las obras del trofeo 1.° 
d é la  carrile ra  de Górica á Montanejos, sección de Candiel i  
Montaneros, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de 115.517'45 pesetas,

La subasta se celebrará en tos térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886* en Madrid, ante la 
M r  acción general de Obras públicas,, situada en el local que 
ocupa el Ministerio' de Agricultura* Industria* Comercio y 
Obras públicas* hallándose de manifiesto', para conocimiento 
del público* el presupuesto* condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio' y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se adm itirán  proposiciones en al Negociado' eorrespon
dien te del Ministerio de Agricultura* Industria , Comercío^y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Enero
Íiróxjmo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en, 

os mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto  mo- 
efo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 

g aran tía  para tom ar parte en la  subasta será de 5.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á u n  sorteo entre la s  mismas.

M adrid 15 de Diciembre de 1900.== El Director general,
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N.,-vecino de ...... según cédula personal n ú m .  .
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Diciembre 
ú ltim o, y de las condiciones y requisitos *qua se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de,las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Gérica á Montanejps, sección de Candiel á 
Montaneros, provincia de Castellón, se compromete á tom ar 
á  su cargo la ejecución de las m ism as, con estricta  sujeción á 
los expresadas requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo 6 mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, por

la  que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha, y ñn n a 'd e l píoponente.) — S

En v irtu d  de lo dispuerto por Real orden de 5 del actual,

f cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto
e 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h a  señalado el 

día 31 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para 
la  adjudicación cu pública subasta do las obras del trozo 1. 
de la segunda sección de la carretera de' Cidoues al "Valle de 
Re garniel, provincia,de Soria, cuyo presupuesto de c o n tra »  
es de 230.Bfr81 pesetas. t : ,
.. La subas»  m  celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Inatr iimtiii fe \1 de Septiembre de 1886, cu Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocuim el láintotorm de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obftia públicas, M iándose  Je manifiesto, para conocimiento 
del público i el presupuesto» oondkfitmim j  planos correspon
dientes* en dicho Ministerio' y en el Gobierno civil de la  pro
vincia do Soria. , ^  ,

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado' correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra ,.Industria , Comercio j  
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la  to ie 'd e !  día 26 de Enero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
Los mismos días y horas. ^  ■

Las proposiciones; se- presentarán en pliegos cerrados, en 
papel' sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo» y la  cantidad que ha de consignarse previamente como 
g a ra n tía  para tom ar parte en la subasta sera  de 11.600 pesetas 
en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está ' "asignado por las respectivas disposiciones vigentes;; de
biendo' acompañarse á  cada pliego el documento que acredite 
haber realizado' el depósito del modo que-previene la referida
Instrucción. , . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tró las m ism as.

Madrid 15 de Diciembre de 1900.—E1 Director general, P a
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Diciembre ú l
timo, y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la segunda sección de la carretera de Oídones al Talle de Re- 
*umiel, orovincia de Soria, se compromete á tom ar á su car- 
>ola ejecución de las mismas, con estricta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese, determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —S

Bn v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 del corrien
te* y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próxima mes de Enero, á la una de la ta r
de, para la  adjudicación en publica subasta de las obras de 
construcción d é lo s  trozos 1.° y 2.° de la carretera de la  esta
ción de D istienta a la estación de Paianquinos, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata es de 167.183*40 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre-de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en  el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria,-C om ercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la; pro
vincia de León.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina,...desde el día 
de la fecha hasta  las cinco de la tarde del día 26 de Eneró 
próximo, y en iodos los Gobiernos civiles de la Península, en 
íos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . a, arreglándose al adjunto  mode
lo, y la  cantidad. que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de 8.500 pesetas 
bu metálico 5 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que-acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene- la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a
les, sa procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Diciembre de 1900. =E1 Director general, Pa
blo de Alzala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,M según cédula personal n ú m .  .

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Diciembre 
último» y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las o oras de' construc
ción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de la estación de 
Gis tierna á la estación de Paianquinos, provincia de León, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes» por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llam am ente el tipo .fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la can tidad , en pesetas y céntimos» escrita en le tra , por 
la que * se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firm a del nroponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Avila,

D is tr i to  fo re s ta l.
En la villa de Arenal, el día 21 de Enero próximo, á las 

once de su mañana, se celebrará la subasta, por cinco años,

t
de 9.000 pinos, con destino á resinación, del monte núm. 1 
del Catálogo, bajo el tipo de 2.250 pesetas anuales.

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 
en las oficinas del distrito forestal, y otra en las Casas Con
sistoriales de dicha villa.

Las proposiciones se harán en pliegos “Cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver
tir que los referidos pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto desde esta fecha en,los puntos donde la subasta ha de 
tener lugar.

Avila 18 de Diciembre de 19Q0.=E1 Ingeniero Jefe, Hila
rio Gañas. *.

Modelo de proposición,
D. ...... enterado-del anuncio y pliego de condiciones in

serto en la Gaceta be Madrid y Boletín oficiM  de esta pro»
viada» n ú m .   referente á la subasta de 9.000 pinos m el
anmie titu lado    sito en término jurisdiccional de ..... y
de la pertenencia d e  , se obliga á ejecutar la resinación
de los mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y 
cada una de las condiciones del pliego, por la cantidad 
de ..... (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia ó en la Depositaría de 
fondos municipales del 5 por 100 del importe de la tasación 
de una anuiidad, según previene la condición 3.a áel pliego 
y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) — 8

En la villa de Cuevas del Talle, el día 22 de Enero próxi
mo, á las once de su mañana, se celebrará la subasta, por 
sinco años, de 20.000 pinos, con destino á resinación, del 
monte núm. 11 del Catálogo, bajo el tipo de 4.000 pesetas 
anuales.

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 
3H las oficinas del distrito forestal, y otra en las1 Casas Con
sistoriales de Cuevas del Talle.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, cen arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver- 
írír que los referidos pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto en Tos puntos donde la subasta ha de tener lugar.

A vila18 de Diciembre de 1900.—El Ingeniero Jefa, Hila
rio Cañas.

Modelo de proposición.
D. ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones in

serto en la Gaceta de Mádrib y Boletín oficial de esta provin
cia núm. referente á la subasta de ..... pinos en el mon
te titu lado sito en término jurisdiccional de ..... y de la
pertenencia d e  , se obliga á ejecutar la resinación de los
mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y cada una 
fe las condiciones del pliego, por la cantidad da (en to
tea), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Ha- 
rienda ó en la Depositaría de fondos municipales del 5 por 100 
leí importe de una anualidad, según previene la eondici- 
ñón 3.a del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) — S

En la villa de Gavilanes, el día 24 de Enero próximo, á las 
mee de su mañana, se celebrará la subasta» por cinco años» 
fe 15.000 pinos, con destino á resinación» del monte núm. 13 
fel Catálogo, bajo el tipo de 3.750 pesetas.

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 
m las oficinas del distrito forestal, y otra en las Casas Con
sistoriales de dicha villa.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver
ar que los referidos pliegos de condiciones estarán de mani
festó en los puntos donde la subasta ha de tener lugar.

Avila 18 de Diciembre de-1900.==E1 Ingeniero Jefe, Hila
rio Gañas.

Modelo de proposición ,

D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial m  esta provin
cia, núm   referente á la subasta de ..... pinos en el mon
te titulado ...... sito en término jurisdiccional da ..... y de la
pertenencia d e    se obliga á ejecutar la resinación. de los
mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y cada 
ana de las condiciones del pliego, por la cantidad de ...,. (en 
letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Ha- 
rienda de esta provincia ó en la Depositaría de fondos mu
nicipales del 5 por 100 de la tasación de una anualidad» se- 
gún previene la condición 3.a del pliego y lo acredita la ad
junta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente,)

En el pueblo del Barroso, el día 25 de Enero próximo, á 
las once de su mañana, se celebrará la subasta, por cinco 
años, de 15.000 pinos, con destino á .resinación, del monte nú
mero 64 del Catálogo, bajo el tipo de 2.550 pesetas anuales.

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 
en las oficinas del distrito forestal, y otra en las Casas Con
sistoriales de dicho pueblo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver
tir que los referidos pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto en los puntos donde la subasta ha de tener lugar.

Avila 18 de Diciembre de 1900, =E1 Ingeniero Jefe, Hilaria * 
Cañas.

Modelo de proposición.
D. ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones in

serto en la G aceta be Madrid y en el Boletín oficial de esta
provincia, núm   referente á la subasta de ..... pinos en
el monte titulado   sito en término jurisdiccional de ......
y de la pertenencia de ...... se obliga á ejecutar la resinación
délos mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y 
cada una delas condiciones del pliego, por la cantidad de .....
(en letra), y  al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia ó en la Depositaría de fondos mu
nicipales del 5 por 100 del importe de la tasación^ de una 
anualidad, según previene la condición ILa dei pliego y lo 
acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) — S

En la villa de Cebreros, el día 26 de Enero próximo, Alas 
once de su mañana, se celebrará la subasta» por einco  ̂años, 
de 12.000 pinos con destino á resinación, del monte núm. 8Q 
del Catálogo, bajo el tipo de 3.000 pesetas anuales,
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Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 

en las oficinas del distrito forestal, y otra en las Casas Con
sistoriales de dicha villa.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver
tir que los referidos pliegos de condicione» estarán de mani
fiesto en los puntos donde la subasta ha de tener lugar.

Avila 18 de Diciembre de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Hila
rio Canas.

Modelo de proposición.

D .    enterado del anuncio y pliego de condiciones in
sertô  en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, núm   referente á la subasta d e  pinos, en el
monte titulado ...... sito en término jurisdiccional d e  , y
de la pertenencia d e    se obliga á ejecutar la resinación
de los mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y 
cada una de las condiciones del pliego, por la cantidad 
de ..... (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia ó en la Depositaría de 
fondos municipales del 5 por 100 del importe de la tasación 
de una anualidad, según previene la condición 3.a del pliego 
y lo acredita la adjunta carta de paga..

(Fecha, firma y rúbrica del prcpomeníe. , —S

En la villa de Hoyo de Pinares, el día 28 de Enero próxi
mo, á las once de la mañana, se celebrará la subasta de 40.000 
pinos, con destino á resinación, por cinco años, de los mon
tes números 84, 85, 86, 87 y 88 del Catálogo, bajo el tipo de 
8.000 pesetas.

Dicha subasta será doble y simultánea, celebrándose una 
en las oficinas del distrito forestal, y otra en las Casas Con
sistoriales de dicha villa.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta, debiendo adver
tir que los referidos pliego® de condiciones estarán de mani
fiesto en los puntos donde la subasta ha de tener lugar.

Avila 18 de Diciembre de 1900.=dEl Ingeniero Jefe, Hila
rlo Cañas.

Modelo de proposición.
D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in“

serto en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, n ú m . ^referente á la subasta d e   pinos en los
montes titulados ...... sitos en término jurisdiccional de .....
y de la pertenencia de    se obliga á ejecutar la resinación
de los mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y 
cada una de las condiciones del pliego, por la cantidad 
de ..... (en letra), y al efecto ha hecho el deposito en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia ó en la Depositaría de 
fondos municipales del 5 por 100 del importe de la tasación 
de una anualidad, según previene la condición 3.a del pliego 
y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

Delegacion  de H acienda de la  provincia  
de Cádiz.

Negociado del Timbré.
Ignorándose la residencia y domicilio de D. Antonio Vi- 

cheras, á quien se le sigue expediente de defraudación á la 
renta del Timbre del Estado, por la presente se le notifica que 
esta Delegación ha acordado quede el mismo de manifiesto 
por cinco días en el Negociado respectivo, á fin de que el in
teresado pueda durante dicho plazo examinarlo y exponer lo 
que á su derecho convenga.

Cádiz 18 de Diciembre de 1900,=Antonio Domínguez, Se
cretario. 4005—M

Delegación de H acienda de la  provincia 
de Jaén.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Francisco Echevarría y D. Francisco García, Jefe y 
Oficial cuarto que fueron respectivamente de la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, para que dentro del plazo de diez 
días recojan y contesten los pliegos de cargos que contra los 
mismos formula esta Delegación, como consecuencia de un 
expediente de alcance que se instruye por falta en Caja de 
recibos de la G a c e t a  dé  Ma d r id ; advirtiéndoles á los intere
sados que, si transcurrido dicho plazo no se presentan á re
coger y contestar dichos cargos, se darán éstos por contes
tados.

Lo que se hace público por medio del presente, en cumpli
miento del art. 174 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Jaén 19 de Diciembre de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Moreno. 4006—M

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de T uy.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1900, se ha señalado el día 14 del mes de Enero de 1901, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de San Salvador de Nogueira, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante la cantidad de 26.895 pesetas y 35 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.^ .

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 1.345 pesetas en <Hnero;ó¡en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. ■ _

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. . : , _ T ,

Túy 17 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, f  el Obispo de Túy.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones que se exigen para

f la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
i a.?u cargo la construcción de las mismas, con estricta suje- 
l cion á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- 
» dad d e .....
j (Fecha y firma del proponente.)

 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1900, se ha señalado el día 14 del mes de Enero de 1901, 
á la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de San Jorge de Ríbadetea, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 44.690 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción públicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 2.235 pesetas en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Túy 17 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, f  el Obispo de Túy.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la provisión por 
concurso de la plaza vacante de Jefe Farmacéutico del dis
trito del Centro entre los Farmacéuticos de la Beneficencia 
municipal correspondientes al mismo distrito, según previe
ne el art. 36 del reglamento del Cuerpo facultativo, los aspi
rantes á dicha plaza podrán presentar sus instancias y rela
ción de méritos en esta Secretaría por espacio de diez días no 
feriados, de una á tres de la tarde, á contar desde la fecha.

Madrid 21 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  p ro v in c ia le s

SEGOVIA
D. Federico SJern y Enebra, Presidente de la Audiencia 

provincial de Segovia.
Por la presente requisitoria se cita,̂  llama y emplaza á 

Agustín Cuenca Arribas, de catorce anos de edad, hijo de 
Santiago y Celedonia, natural y domiciliado en Madrid, en 
el Paseo de la Virgen del Puerto, núm. 15, soltero, estudian
te, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal para 
la práctica de una diligencia judicial acordada en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Agustín Cuenca Arribas, y caso de ser habido, su 
conducción á la cárcel de esta ciudad, por haberse decretado 
su prisión en la causa que se le sigue por hurto.
' Segovia 6 de Diciembre de 19Ó0.=Federico Stern.=El Se
cretario, Leandro Carlos y Alix. J—10081

Juzgados d e  primera instancia
CORIA

D, Carlos de la Quintana, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Coria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que D. Edilberto Lomo 
Gutiérrez, casado con Doña María López Lomo, vecino que 
fué de esta ciudad, falleció en el término municipal de la 
misma, á las seis de la tarde del día 5 del corriente mes, sin 
que conste haya otorgado disposición testamentaria ni deja
do otros herederos, conforme á lo prevenido en el art. 952 del 
Código civil, que á su esposa, la recurrente, Doña María Ló
pez Lomo, por lo que se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días, á contar desdé la inserción 
en el Bo'étín oficial dé esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
pues asilo he acordado en providencia de esta fecha en los 
autos instados por la Doña María López solicitando la decla
ración de herederos de D. Edilberto.

Dado en Coria á 17 de Diciembre de 1900,=CarIos de la 
Quintana. =E1 Escribano, Pantaleón Zanca, X —2361

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Cairo, Juez de instrucción de este partida •
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ortega Bac

inero, cuyas demás circunstancias y vecindad se ignoran, pro
cesado por el delito de hurto, para que en el término da diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, compa
rezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

 ̂ Dada en Lora del Río á 10 de Diciembre de 1900.=Diego 
Díaz Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado.

J-10103
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente .requisitoria cito, llamo y em plazo á María 
de Zorrilla y Sánchez, hija de Pedro Pascual y Timotea Anto
nia, natural de Amurrio, provincia de Alava, casada, de 
cuarenta y dos años, sin oficio ni domicilio, y á Juan Am
brosio Comitre de Zorrilla, hijo de la anterior, y Felipe, de 
doce años, sin oficio ni domicilio, natural de esta ciudad, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G aceta  de M ad r id , comparezcan en este Juzgado 
de instrucción ó se constituyan en las cárceles del partido 
con el fin de que pueda celebrarse el juicio oral en causa que 
se les sigue por hurto, que hubo de suspenderse por la no 
comparecencia de los mismos, que no fueron hallados al ir á 
citarlos; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cércelos de los indicados sujetos, contra 
quienes se ha decretado su prisión provisional en la indicada 
causa.

Dada en Pamplona á 7 de Diciembre de 1900.—Eduardo 
Alvarez.=De su orden, por Iciz, Dionisio Itúrbide.

J—10069

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Martín 
Vals, hijo de Casimiro y de María, de diez y nueve años, sol
tero,cantero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juzgado 
de instrucción ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de hacerle saber la acusación formulada contra el mismo 
por el Ministerio fiscal en la causa seguida sobre estafa; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Vicente Martín Vals, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 7 de Diciembre de 1900. =  Eduardo 
Alvarez.=De su orden, Dionisio Itúrbide. J—10070

REDONDEL!
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Redondela.
Por medio de la presente cita, llama y emplaza á Genero

sa Pérez Gónzález, de treinta años, viuda, pordiosera, natural 
y vecina de la parroquia de Pesqueiras, partido de Puentea- 
reas, término de Salvatierra, de la cual se ignora el actual pa
radero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Mad r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria contra ella acordada en sumario que 
instruyo sobre hurto de mazorcas de maíz á Peregrina Arcal, 
vecina de Porriño; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la Generosa Pérez González, cuyas 
señas se ignoran, y si fuere habida la pongan con las seguri
dades debidas, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en Redondela á 7 de Diciembre de 1900.=Raiael Be
sada. =De orden de S. S., Manuel Cacheiro Cardama.

J—10072
REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendidas en el núm. I.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Fabiana González Dual, de cuarenta y 
cinco años, soltera, hija de Juan Antonio y Eugenia, natural 
de Madrid, y á Ana Barrull Oarbonell, de diez y seis años, 
soltera, hija de Ramón y Eduviges, natural de Cheste, parti
do de Chiva, vecinas de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, no presumiéndose tampoco el territorio donde se 
encuentren, para que dentro del término de diez días, conta
dos desdé el siguiente al de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en causa que se les 
sigue sobre robo; bajo apercibimiento de que si no compare-; 
cen dentro del indicado término serán declaradas rebeldes 
les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á l a  
busca y captura de las expresadas Fabiana González Dual y 
Ana Barrull y Carbohell, conduciéndolas á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Reus á 7 de Diciembre de 1900.=Adolfo *Suá- 
rez.=El Secretario, Manuel Soria. J—100171

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de primera Instancia 

del Real Sitio ele San Lorenzo del Escorial y su par tido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar, de D. Vic

toriano Gutiérrez y Hernández, natural de Valde?morillo, pro
vincia de Madrid, de veintiséis años de edad, casado, propie
tario, hijo legítimo de D. Francisco Gutiérrez, Serrano y de 
Doña Juliana Hernández López, el cual Mle^Aó en la villa d< 
Valdemorillo, donde tenía su domicüúk el día 15 de Marz<
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últim o. One reclama la, herencia Doña Felipa I ¿ipea MuI hob, 
SaT or de edad, viada del D. V ietom na Gutu pfp» H m  \ if e¿  y  se llama a los que si crean con igual 6 mejor dcw rtn  par? que comparezcan en este Jungad» do prim era lURtnnoia I  reclamarlo dentro de trein ta  días, a contar dasde la taha , de fijación del uHimu edicto ó déla  publicación de este eu la Gaceta, d i  M adrid; apercibidos que de a® verificarlo lis  p a 
r i r á  el per i indo  u que hubiere lugar. #( ; % ,Dido tu  Smd Lorenio del Escorial á la  ^  D iiw ialw  ie  
1900.=sCrisfe*to Posada =1 .ioanoimdo f a q u ín  de^Dogw gc,

S ANLÚCAr  DE b a r r a m e d a
D. Federico Escobar Aliaga», Jtw t de inntruceitiiL i® cale
Por la prese ule requisitoria si l i l i  i l la ia i y omplai* i  loa procesados José Martin** Alta. hi)o de Miguel y de Ana» ca

sado coa Sil vestirá Alvarei» nninrnl da Estopa,t vecina tic «s-filli» coc tuvo su domicilio en I t  Puerta Osario» nura. los doprofesión da pendiente de comercio» coa instrucción j  sin « •  iiicmimtpva penalep; (Jam en Mavtinei Hinojotm» tupi de J u ta  
1 Josefa» »le cuarenta y sois añob deadad, solfeeri, Batura di llo rón , sin domicilio conocido» sin, instrucción i  sin antuce- ie i lre  p-ouif! >i pura que en el termino ule die* ilius se p rn o -  n m  en i ct. di fe? i do a r r  pulular de los cargos que U s ftsul» tan en i» oausw que a arabos se iesysigae por expendición de moneda fallís a; apercibidos de que si no Ib verifican serán declarados re be Idus y les p ira rán  los perjuicios a que haya m -
b Al propio tiempo pido y encargo a todas las Autoridades civiles v militares procedan k la busca y captura de los n ichos procesados, poniéndolos i  ni i disposición, caso de ser habidos, en la corcel de cate partido» „Binluear de Barrameda 3 de Diciembre da 1900,—Federi
co Escobar A liaga.= José Acquaroni y Díaz, J — im ld

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermñdez, Juez de instrucción de 

sata ciudad y bu partido. .............................. ,Por la presento requisitoria cito, llame» y emplazo a l»  pro -  
cesida Maiía Soriano Rodrigue*, vecina que fue de la villa de Da Din en, habitante en la calle dt San Pablo, patio de Díanez,, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta l a  presente en l a  G ac e ta  bus M a d r i d  y Mohíéu oficial de esta provincia,,, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de re cibirla declaración indagatoria en el sumario que contra la misma se sigue por desobediencia; epercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
laya, lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno í  los agentas de la policía ju d ic ia l procedan á la (juaca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición de 
la referida procesada, , ^  .San Roque 6 de Diciembre de 1900.=Eugemo Carrera. =  
Por su manado, Licenciado Enrique Cruz. J —10074

D. Eugenio Carrera yBerínudez, Juez de instrucción de
la ciudad de San RoqueV su partido. .Puf el precinte edicto uitoHlamo y emplazo aqperjudicado Francisco F l t d  n u d ez  Kiiiz» n a t u r a l  y  v e c i n o  de Jim ena de Li
bar» de írr i i i ta  j  c u í c o  o ü o s  de e d a d ,  c a s a d o ,  j o r n a l e r o  y sin 
i n s t r u c c ió n »  para q u e  en el  t e r m i n o  de d iez  d í a s ,  c o n t a d o s  
d e sd e  el s i g u i e n t e  a l  e n  q u e  a p a r e z c a  i n s e r t o  el p r e s e n t e  e n  l a  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y BotetU oficial do e s t a  p r o v i n c i a ,  c o m p a 
rezca en la salía audiencia do  e s te  Juzgado c o n  o b je to  de q u e  
s e a  reconocido por un  Fu cu Ilativo; b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  
de  no verificarlo le p a r a r á  el perjuicio á q u e  h u b i e r e  lugar.San Roque H do Diciembre de 1900,=Eugenio Carrera. =  
El Escribano» Licenciado Manuel Alcaide, J —10076

k

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de, la 
ciudad de San Roque y su partido.Por el presente edicto cito* llamo y emplazo al perjudicado Juan Prats Tabana» natural de G ibraltar, de cuarenta anos, casado, vecino1 que ftié de La. Línea,, habitante en, la calle’de Cadalso, núin. 7, sin instrucción, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración en el sumario que bajo, el núm . 406 del presente año se instruye por el delito de lesiones al mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Rooue 7 de Diciembre de 1900.=Eugenio Carrera. =  
El Esermano, Licenciado Manuel Alcaide. . J —10075

SAGUNT0
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en las diligencias de ejecución de sentencia dim anantes de la causa que se siguió en este Juzgado sobre estafa á Calixto Francisco Hernández contra Francisco Gil Tarralba, ha acordado, en atención de ignorarse el paradero de aquél, que se haga saber por la presente al Calixto Francisco Hernández, que dentro de diez días se presente en este Juzgado á hacerse entrega de los objetos recuperados, ó que disponga de los mismos, designando persona debidamen

te autorizada á quien se le entreguen.Sagunto 7 de Diciembre de 1900. =  El Escribano, José Amat. J —10077
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Magistrado deAudiencia provincial y Juez de instrucción en Comisión de 
este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Almenara, sin otro apellido, de veintitrés años, hijo natural de Antonia A lmenara y padre^ no conocido, casado, jornalero, natura l de Herm igua y vecino de San Sebastián, de estatura alta, complexión regular, pelo, cejas, pestañas, bigote y barba color negro, frénte, nariz y boca regulares, ojos pardos, color trigueño, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com parezca ante este Juzgado para notificarle el particu lar del auto dictado en 11 de Agosto últim o en el sum ario que contra  el y otro se instruye por hurto  de reses lanares, cencerros y collares; referente á la obligación que debe prestar para su comparecencia en los días en que se le ha señalado, por h a berse decretado que podía continuar en libertad sin fianza;

añoro ib ido W  dejando de eumpamer sera declarado rebeldeVle mitren «1 peniilcio eon«1gut<mt.i> co i arreglo a U P f
AI pmpío tiempo «utenvM 11 tcHux ^  Mitoriiladiw civiles 1 inlilim H  \ «gente,b de la policía judicial proeulan a la bus* eu, captura y fiiMtakki a disposición do «ate Juzgado del pro-

t i* d o  M am e! AlmunuríL ,Y tiara bu lliaenm en los estrados del .Tragado y publica
ción en la iitnimiMila G vcur\ be Mmtoin Ihífh oficial de la previ o«ir, v fliñrio di A o im  de asta localidad, se extieiree la p r « n t é  eu Santa Onw de Tenerife á IT  de Diciembre dii WWu^Jiisé María Hernández = T or mandado de S. fe.» 
Luis de Miranda, = J-10079

SANTA MARIA DE NTEYA

D. Miguel Heruáudei y  Fernández, Juez de instrucción 
#e esta fiíla  y  su p a r t id o /  §Hugo m )m  qui en la e \Mm que m  sigut m  este Juzgado contra'M anuel 'Duran, de veinte á veinticinco años, vestido con traje duro  en buen uso y sombrero cordobés; Juan  Duran, hermano de! ulterior» de veinte á veinticinco años; viste como aquél y tiene en la cabeza señales de haber tenido tiña, y Dieguito, nombre por el que se le conoce» ignorándose oí apellido», de diez y ocho» años de edad, regordete, estatura  regulart y viste traje d u ro  con gorra clara de visera, los v tres quinquilleros y residentes en S&nchldrián y, en la actúa- lidad de ignorado paradero, por hurto  de dos caballerías m ayores» se ha acordado en providenciado hoy llam ar por la 'presente ¡requisitoria» que se insertará en los Moktims oficiales de esta provincia y Ja de Avila y G a c e t a  d e  Mádkid, á dichos Manuel» Juan  f  Dieguito, a fin de que dentro del té r m ino tia diez días, contados desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para responder á Jos cargos que les resu ltan  en la causa, mencionada y reducirles á prisión que se encuentra decretada; apercibidos que de no hacerlo les pa- ra ra  el perjuicio á que haya lugar y serán declarados re-
belies. , . . .Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, de precitados tres
; q  ¡Q  í  I p ' f * n * s ¡Dado en Santa María de Nieva á 6 de Diciembre de 1900. Miguel Hernández.=E1 actuario, Mariano Velasco.* J—10080

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saoer a los de igual mase v m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y nemas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz* gado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye sumario por el delito de lesiones contra José Jiménez Ríos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su  caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido. ̂Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíales; apercibido que- de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho .Se interesa en esta requisitoria la busca y .captura de José 
Jiménez Ríos, vecino de esta ciudad, en la calle Evangelista Corral de la Morca» cu vas demás, circunstancias- se ignoran .Sevilla 6 de Diciembre de 1900.=José C respo.=El ac tuario» Licenciado José Bergalí. J —10082

SEVILLA—SALVADOR' '
D. Diego Bávila y Godoy,, Juez de instrucción del d is

trito1 del Salvador.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes», fuerza de la^G uaruia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se. instruye su- m ario por el delito de hurto de metálico contra la apodada la  Gata» en el que se ha acordado expedir la presente, por la que» en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y capture, de la sujeta que luego se expresará, poniéndola» en su caso» con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado* en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se la concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se Mteresa en esta requisitoria la busca y captura de la 
apodada la Gata, prostituta» cuyo domicilio y circunstancias 
y señas se ignoran.Dada en Sevilla á 6 de Diciembre^ de 1900.=Diego Dávi- la .= E l actuario» Licenéiado José Muñoz. J—10083

SIGÜENZA
D Federico Randín y Capelo, Juez de instrucción de este 

partido . , 'Por el presente se cita, llam a y emplaza por diez días ante este Juzgado al viajante en cafés y cacaos, D. FfáMísCo Pablo Méndez, que parece ser dependiente de una casa comercial en Barcelona, y el euaH ué objeto el día 13 de Noviembre último, en ocasión de ir viajando en el tren  mixto de Madrid á Zaragoza, de, la sustracción dé ún  m uestrario en cafés y cacaos por parte de un joven, que se apeó en la estación de Zaragoza, y al cual le fué ocupado dicho m uestrario, para que se presente á recogerlo y á prestar declaración.-Dado en Sigüenza á 6 de Diciembre de 1900.=Federico 
Randín. == Por mandado de S. S., Antonio M. González.J —*10084

SUECA
D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la c iu

dad de Sueca y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Antonio Severino González Forques, n a tu ra l de Mogente, de trein ta  y dos años de edad, sin residencia fija, apodado Saco, casado con Concepción Simón, hijo de Antonio y de María, de estatu ra  regular, ojos negros, pelo negro, con la cabeza, por su parte posterior sin pelo, caído al parecer por alguna enfermedad» que sufrió condena de dos meses y un día de arresto

en las cárceles de San Gregorio de la ciudad de Valencia encausa sobre hurto  de dos barchillas de centeno- -rere que dentro del térm ino de diez días» siguientes á h  prevención de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se rv u re te  en las cárceles de este partido á responder de los. cv:v\u .que le resulten en la causa contra el González sobre burro,Al propio tiempo ruego y encargo á los a reurre de policía judicial y á toda clase de Autoridades civiles m ilitares procedan á la busca» captura y conducción en su w ;  á las cárceles de este partido, á mí disposición, del exurevulo Severi
no González Forques.Dada en Sueca á 30 de Noviembre de 1900,-  Francisco Ponce. = P o r su mandado, Prim itivo B e ltrán , J - 10085

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción.de Sueca y 
su partido. *Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Arqués Ros» n atural de Jijona, de tre in ta  y nueve años -h edad, casado» pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo- - * regular, barba poblada, color "moreno; viste t ra je . reglam otario de penitenciario, de paño» el cual se fugó de lá eáu e: del pueblo de Sollana al ser trasladado en conducción p ^  á rc e le s  de Gandía, para que dentro de quince días, sigo ' * * á la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma\ «  ̂ n^esenteen las cárceles de este partido á responder d j  ̂ argos que le resultan en la causa que instruyo contra el ¿urques sobre 
fuga del mismo.Al propio tiempo ruego y encargo á los agentes de policía que procedan á la busca, captura y conducción del expresado Antonio Arqués Ros á las cárceles de este partido, á mi disposición, por tratarse de un confinado.Dada en Sueca á 3 de Diciembre de 1900.=Frsn.cisco Poro ce.= P or su mandado, Prim itivo Beltrán. d —10086

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez» Juez de . instrucción dej . d istrito  del Mar de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita* llam a y emplaza d Pedro Espada Perea, de veintiocho años, estado soltero, n a tu ra l de M inglanilla, hijo de Brígido y de Ana Josefa» vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del Dorrév Monserrat* núm ero 22, de oficio cobrador del tranvísu á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; V;jo apercibimiento que do no comparecer será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, m i civiles como m ilitares y dependientes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca y captura da dicho sujeto» conduciéndolo con las se

guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 5 de Diciembre de 1900.=Francisco A lcalde.=E ! Secretario habilitado, Salvador Conejero.J—10087
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de„ instrucción del distrito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Fernando Rodrigo del Valle* de cuarenta años de edad, viudo* jornalero, natural de Falencia y vecino de esta ciudad, hijo de Prim itivo y Rosalía, sabe leer y escribir, de estatu ra alta, pelo cano, ojos pardos, nariz aguileña, color del rostro m oreno; viste pantalón negro, am ericana y chaleco claros, alpargatas ídem, y boina azul, para que en el térm ino de diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de emplazarle en la causa que se le sigue sobre amenazas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r .Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Valladolid á 5 de Diciembre de 1900.=Eduardo González.=Por su mandado, R afaelR . d é la  Cuesta.J —10088

VIGO
D. Enrique Pascual y del Río, Juez accidental de in s tru c 

ción del partido de Vígo.Pbr la  presente requisitoria, y cumpliendo lo acordado en ejecutoria de causa sobre estafa y lesiones, llam a y cita á Daniel Sieveira Alonso» alias P itís, dé diez y ocho años de edad, soltero, zapatero, natura l y vecino de Cástrelos, en este partido, para que dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción de esta dicha requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para comenzar á ex tin gu ir la condena que le há sido im puesta en la referida causa; bajo apercibimiento de que si üo lo verifica será declarado 
rebelde. ^Ruego y encargo además á las A utoridades de la Nación, y especialmente á la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en Vigo á 22 de Noviembre de 1900. =  Enrique Pascual y del Río.= El Secretario, Enrique P ita  Cobián.J —10091

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del distrito  de San Pablo de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ténez Comas, natura l de Tam aríte de Litera, de veinte años de edad,' 

soltero, panadero* hijo de Víctor y María, veéino de Adahues- ca, cuyo actual paradero se ignora, para que en  el térm ino de nueve dias, contados desdé su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca anté este Juzgado, con el fin de p racticar cierta diligencia judicial en Causa que se le sigue sobre estafa; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura  de dicho procesado, y caso de obtenerla dispongan su tras ación á las cárceles públicas de está ciudad,'con las segu ridades debidas.Dada en Zaragoza á 6 de Diciembre de 1900.=:Jenaro Barrón. ==:De su orden, Justo Emperador. j —10095

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del distrito  de San Pablo de esta ciudad, en causa que se instru-
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ye sobre muerte natural de Cecilia Pérez, natural de Pintanoen esta provincia, soltera, lavandera y vecina de esta capital, se cita mediante la presente á los parientes más próximos de i la imada, cuyos nombres y paradero se ignoran, para que 1 dentro de quinto día, á contar desde su inserción en la Gtáce« I 
ta  de Madrid, comparezcan ante diclio Juzgado, con objeto jde recibirles la oportuna declaración. jZaragoza 7 de Diciembre de 1900.=®  Escribano, Justo 1Emperador. J J—10109 i—   |

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Pascual Alonso, de veintiún años de edad, soltero, tratante, natural de Navalsanz, partido de Arnedo, vecino que fue de Bilbao, hijo de Juan Antonio y Narcisa, que tiene el pelo rubio, ojos azules y es cojo, y á Leandro Lizarraga Especial, natural de Garinoaín, partido de Tafalla, de oficio labrador, soltero, de treinta y seis años, hijo de Joaquín y Sebastiana, que tiene el pelo castaño y un metro 57 centímetros de altura, así como el Pascual un metro 58, licenciados de presidio, confinados en el penal de Ban José, de esta ciudad, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias du Zaragoza, Navarra y Logroño, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, coa el fin de recibirles declaración indagatoria en causa por estafa, y notificarles el auto de prisión dictado contra los mismos; bajo apercibimiento de declararles rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los citados Pablo Pascual Alonso y Leandro Lizarraga Especial, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Dada en Zaragoza á 3 de Diciembre de 1900.=Jenaro Ba» rrón.=EI actuario, Angel Barón. J—10093
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, en diligencias de juicio de faltas que en el mismo penden contra Pedro Barranco y Juan de la Cruz, hoy de ignorado paradero, se cita á los mismos por medio de la presente para que el día 2 del próximo mes de Enero, y hora de las diez de la mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, seguúdo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de \ prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 12 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, José Ba~ llesíer. J—10113
En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez munici- j pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en diligencias de juicio de faltas que en el mismo penden contra José García Pilona,,.de cuarenta .y tm años, aguador, y D. Baldomero Sánchez Mora, hoy de ignorado paradero, se les cita por medio de la presente para que el día 2 del próximo mes de Enero, y hora de las diez de su mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no vereficarlo les parará el perjucio que haya lugar. ¡Madrid 12 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, José Ba- i Uester. J—10112 j

NOTICIAS OFICIALES í
\

Su cu rsa l del B anco de España |
en San  Sebastián. j

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- : sible núm. 19.551, expedido por esta sucursal el 13 de Julio f de 1900 á favor de Doña Josefa Ramona Salas (viuda de Cor- \ iabarría), por pesetas nominales 18.500 en títulos del 4 por 100 j interior, y asimismo el resguardo de depósito núm. 12.976, | constituido en esta sucursal el 12 de Enero de 1897 á favor i de D. Higinio Barrenechea, en 14 obligaciones del ferrocarril del Norte de España, primera serie, por pesetas 6.650, se ’ anuncia por primera vez para que el que se crea con derecho * á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con- ' 
tar desde el 21 de Diciembre de 1900, fecha de la inserción del presente anuncio en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín o ficial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho pía- * so sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y  quedando exento de toda responsabilidad.San Sebastián 21 de Diciembre de 1900.=  Juan de Santia^ ffo v Berna!. X—2357

Compañía de los Caminos de Hie rro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el honor de participará, los señores portadores.de obligaciones de la misma, que desde el día 1.° de Enero próximo se pa
garán:

1.° A la s  obligaciones de la lín ea  del Norte:
Los cupones números 35 y  31 de tercera y  cuarta serie respectivamente, á razón de pesetas 7‘125 uno, que, con deducción de pesetas 0*357 por impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar 

por cupón .................   • - .....................   6*768El cupón núm. 25 de quinta serie, á razón de pe
se ta s  7*50 uno, que deducidas pesetas 0*375 por impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón...............       7*12-5

2.° A las obligaciones de la línea de Sego'via á Me
dina dél Campo.El cu p ó n  núm. 32 délas especiales, á zón de pesetas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*375 por impuesto de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón  ......................    7 ‘125

3.° A las obligaciones de las líneas de AIsasua á ¡aragoza y Barcelona:
Los cupones núm. 41 de prioridad y núm. 46 de as especiales, á razón de pesetas 7‘125 uno, que con [educción de pesetas 0*357 por los impuestos de uti- idades y timbre de negociación, quedan á pagar por upón..................     6*768

4.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, adheridas al convenio de 17 de Febrero le 1878:
El cupón núm 87 de las del 6 por 100, á razón de >esetas 15 uno, que deducidas pesetas 0*750 por im- mestos de utilidades y timbre de negociación, que-lan á pagar por cupón.....................................    14*25El cupón núm. 87 de las del 5 por 100, á razón de osetas 12*50 uno, que con deducción de pesetas 0 625 )or impuestos de utilidades y timbre de negociación,[uedan á pagar por cupón..................    11*875El cupón núm. 75 de las de serie A, á razón de lesetas 7*50 uno, que deducidas pesetas 0*375 por los mpue.stos de utilidades y timbre de negociación,¡uedan á pagar por cupón  .......................................  7*125El cüpón^núm. 75 de las de serie f?, á razón de ,Desetas 7*125 uno, que deducidos los impuestos de jpesetas 0*357 por utilidades y timbre de negociación, puedan á pagar por cupón..................    6*768

5.® A las obligaciones de la línea de Yillalba á Segovia:
El cupón núm. 16 de las especiales, á razón de pesetas 12*50 uno, que con deducción de pesetas 0*620 de los impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón .................  11*88

6.° A las obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
El cupón núm. 46 de tercera serie, á razón de pesetas 6*25 uno, que deducidas pesetas 0*319 por impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón ................................    5*931

7.° A las obligaciones de las líneas de Almansa á Valencia y Tarragona:
Los cupones num. 80 de primera serie y núm. 78 de las series A, B, C y D, á razón de pesetas 7*125 uno, que con deducción de pesetas 0*376 por impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan ápagar por cupón  ............................................   6*749El cupón núm. 18 de las especiales, á razón de pesetas 11*875 uno, que deducidas pesetas 0 589 de los impuestos por utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón ....................................    11*286

8.° A las obligaciones de la línea de San Juan de las Abadesas:
El cupón núm. 21 de la serie A, á razón de pesetas 7*88 uno, que con deducción de pesetas 0*422 por los impuestos de utilidades y timbre de negociación,quedan á pagar por cupón ................................... 7*458El cupón núm. 21 de la serie 2?, á razón de pesetas 39*38 uno, que deducidos los impuestos de pesetas 2*105 por utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón.........................................................   37*275
Los pagos se efectuarán:

A. Los cupones de las obligaciones de 3.a, 4.a y 5.a serie de la línea del Norte, el de las especiales de Segovia á Medina, los de las especiales y de prioridad de AIsasua á Zaragoza y Barcelona y los de Zaragoza á Barcelona adheridas:En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito mobiliario español;En Barcelona, en el Crédito mercantil;En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, las de 3.aíseríe del Norte.B. Los cupones de las obligaciones de Villalba á Segovia y de San Juan de las Abadesas:En Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados.C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito mobiliario español;En Bilbao, en el Banco de Bilbao;En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía;En Barcelona, en eLCréáito mercantil.D. Los de las obligaciones de Almansa á Valencia y Ta
rragona: rEn Madrid, en los puntos indicados;En Barcelona, en el Crédito mercantil;En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía,Los tenedores de los títulos comprendidos en la letra A, que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elección, y de conformidad con los anuncios allí publicados.Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos, según queda dicho, al descuento para cada clase de títulos en concepto de impuestos, conforme á las disposiciones vigen

tes, teniéndose en cuenta las deducciones ya expresadas en el presente anuncio para fijar el importe de cada cupón.Madrid 19 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario del Oonsa* jo, Pedro Méndez de Vigo. X—2359

Com pañía del fe r ro c a r r i l  de Z a fra 
á  H uelva.

El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo tomado en la sesión de ayer, convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 13 de Marzo próximo, á las once de la mañana, en el domicilio de la Compañía, calle del Barquillo, 5, principal, en Madrid.Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos» los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo menos que quieran tomar parte en la. junta deberán depositar en, la Caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes del 13 de Febrero próximo, las acciones que les den derecho de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo,Madrid 21 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente del Con-’ sejo de administración, Luis Sil vela.=E1 Secretario, Guillermo C. Hamilton. X—2355

S u c u rsa l del B anco de España  
en Pam plona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito necesario, expedido por esta sucursal en 5 de Agosto de 1898* con el núm. 377, á nombre de D. Cándido Ezquerrena, y á, disposición delÉxcmo. Sr. Obispo de esta diócesis, comprensivo de títulos de la Deuda perpetua exterior, importantes; pesetas nominales 8.100, se anuncia al público por segunda, vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 15 del actual, fecha de la publicación del primer anuncio en!o& periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta, provincia, según preceptúan los artículos 9.° y 322 del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado, considerando anulado el resguardo primitivo, y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Pamplona 19 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario. Juan, M. de Vidal. X—2358

Compañía de los Cam inos de h ie r ro  del S u r  
de España.

Situación en 31 de Julio de 1900.
Pesetas.ACTIVO — ------ -----

Cajas, Banqueros y cartera  ...... . . . .............    5,218,713*24.Fianza (línea de Granada) ............. 506.940Fondos á realizar 593.519'86Gastos.de primer establecimiento.  ................. 68,593.088*02!Almacenes generales, talleres y provisionesdiversas.. ......................     770.110*16Gastos de la explotación. . . . . . * . ........................  1.244 906*82Cuentas corrientes y  cuentas de orden  4.197.346*71Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897...................  78.477*19Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puerto, 1898...................................................................  4.321*23Resultado de la explotación de la línea de La «Calahorra á Alquiíe en 1899.............................  1.425*58
81.208.848*81

PASIVO ............. ,V
Capital social....................   . . . . . .  . . .  13.000,000Obligaciones, serie Linares-Almería, primera hipoteca............................................................  21.120.000Idem, serie Granada, primera hipoteca . . . . . .  1.652.200Subvención del E stado  ..........   30.790.000Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000Vales sin interés   4.578.795Cupones y amortización á pagar.. ........................ 8-14 893*75Productos del tráfico........................    1.835.148*55Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.795.353*72Ejercicios cerrados 1895,1896, 1897,1898..... 113.288*82Resultado de la explotación. Línea de Linaresá Almería, 1 8 9 9 . . . . . . . ............       458.458*13Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84

81.208.848*81
Madrid 1.° de Agosto de 1900. =  El Jefe de los servicios centrales, Enrique Latre.=V.° B.°=:E1 Presidente, L. Figue- rola. X—2356
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Datos metereologicos del dia 21 de Diciembre de 1900, segun los telegramas recibidos en el Observatorio 
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B olsa  d e  M a d rid  j
Cotización oficial del dái 21 de diciembre de 1900, comparada 

« »  U del día anterior.

CAMBIO U  CONTADO
30ÍHXÍ.S FC3LIC0S = = = = = = = = = = = = = =

Bí* *0. Di» 21,     '
Deuda perpetua al 4  0 /i  

interior»
F, ds 50 000 pesetas nominales. 71*3 ) 71*45-50-46-15
I , d* *5.005 id. i d . . . . ...............  71*30 71*50-40-45

Idem £, ds a.500 íd. í d   71*30 71‘40-45
mrn C, ae i . 000 id. id .      ...........  71*85 73 0/0-71*80
fa®m £, de 2.500 id. id». ............. . .  71*90 73 0/0-71*90-7240
íáes» A. da 500 id, ídt  *.*................... 72*05 72 0/0-71*90-95-72*10

de 160 y 100 id. id . . . .  71*25 71*40-20
I I  dlforestos agries.............................. 71*95 72 0/0-71,90-?0-72,10 ¡

Deuda perpetua 4  por O/O
interior 

(carpetas provisionales).
Emisión de í*  de Octubre de 1900:

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 71*05 71*30-20-15
Idem E, de 25.000 id. id ............... , .  7110 71*15-20
Idem D, de 12.500 id. id.  .............  71*10 »
Idem C, de 5,000 id. id ....'..................  71*10 71*15-20
Idem B, de 2.5(0 id, id  ...........  71‘10 71*25-20
Idem A, de 5C0 id. id.,. . . . . . . . . . . . .  71*15 71*15-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  71*15 71*15
la  diferentes senes. .................  ¡71*15 71*25-10

liada parpüaa 4 i/i j
wMmlw* ’ i

: » »  i
:  :  1

M ** B, dt) g.000 id. Id .......... • ,  ,  |
LJ«as A, «9 1,906 id .id .   ,  * i
S f i ? J  5 , 49 100 y 208 id .id ..,., ,  » :|f. as/srsHfeg «enes..............................  7r80 j
?a?5!<l*s de 50.000 pewjta* ftomnilai » 1 ¡

Idem de 100.000 ía; id ...,, ,  * !

1 IB® 20. Día' 21,
| si/i amoFiiisMiL 1 —

2« i «  ^. £S 000 p&eUus noffidsales.i 71*85 »
Í4e¡» T\ ^  It .soo id. íd . . . . . . . . . 1 »  I  ̂ »  -
l . km ti c  MXK* id. i d . . .  c » go 15
Ufcia ír. da 2.500íd*fd :í * ¡ so05
*'*- 4 df 103 id | * ‘ SO 0/0
En diferentes, serías,. r . .  „ „ „. „ « . ,  19 85 ¡ 80*05-10

B a n d a  a l  5  O/O a m o r tis a M e  :
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. ¡91*15 91*30-35-30
Idem B, de 25.000 id. i d . . . . . . . . . . . . !  ■ »
Idem I), de 12.500id. id .  ............... .... 9P30 »
IdemC, de 5.000id. i d . . . . . . . , . . . .  91*40 91*35
Idem B, de 2.506id .id  . . . .  91*45 *
Idem A, de 500 id, id • 91*40 91*40
i a  diferentes s e r i e s . 91*40 91*35-30-40
Oblig&cicass del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la reata de Aduanas,
% por 100 anual, amoriizables ®i
ceno a f  os, ntms. 1 .6 0 0 .0 0 0 ..... . .  102 0/0 102 0/0

[dem basta 10.000 pesetas nominales * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85 0/0
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. 85 0/0 85 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 7é*95 %
[dem hasta 10.000 pesetas nominales. 70*90 76*95-90-71 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, »
[dem hasta 10.000 pesetas nominales. 89‘50 89*60

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas   % 9

[dem de Erianger y  Compañía  * »
ídem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números í  I 
47.200..............................................    » . *

la n e o  Mipofcooarlo’ de E spala .
lédm b u  hipotecarias al 5 por 100,— j

171.50U... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •» 101*15-30 í
ídem id , si 4 por 100,—9 0 .00 0 ...... s - 1 0 1 0 / 0  j

teeione&dei Banco de E s p a ñ a * ' 514 0/0 513*50-514 0/0 ■
ú e m  íñ fd.—Cantidades pequeñas. I I |
dem a ú  Banco Hipotecarle do ! s -  i
p ifa» IO0.OG0.   » 168 0/0 :

dem del Banco de Castilla (30j006 \
acolenes) comprendidas entre los *

t Dis 2$, 21
{ . _  » — 
! gtbserci:? 1 á 56,000* xior cancelaoids
I. de 20,000. . . . . . . . . . . . .  - 209 0/0
i- ídem de Compañía Arreadatarls
¡ de ^íbaeos.—Acciones ¿'I portador, $97*50 S97 0/0
¡ .!«?,-—Cantidades pequeñas,.. 898 m  *

láeiú b  Sociedad de electricidad 
¡ d l 'c-m'iorí, 10 series, l.*ú 10, de - 

3.006 acciones cada urna, número?
1 4 í * m     ......................112 0/O 1220/0

Id. íó.'d.*-Cantidades pequeñas. .  ̂ *

B olsa de B arcelona
Heuda perpetua al 4 por 100 interior» 71*40
Idem id. exterior................................... ®
ídem amortizable al 4 por 100 ......... *
Idem id. al 5 por 100..........    91*35
Obligaciones de Aduanas .............................  ̂ y
íde ii de Filipinas.  ..............................................   »
Quiete? hipotecarios de Cuba.de 18S6....................  S5‘00
den jU  dé 1890..........    71*00

Londres, á la vista, libra esterlina 00 00.
ParSs, í  U vista, beneficio, 34*40 -34 30.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE M A D R ID .- 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hárfcía 
precisamente dentro de los tres días siguientes al dé la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díag en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® st 
pidan.

R E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provincial®* 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Mabbid, planta baja del Ministerio d®
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar o

Re g la m e n t o  d e  san ida d , e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f í -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta dk 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA , 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vend® 

m el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
^  eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 
icular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
a Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go» 
¡ernación, á peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A  -

Santos Demetrio, Honorato, Zenón y Floro, m ártires.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 24 da 
abono.—Turno 3.° par.—El trovador,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos. — Z« 
lomra de amor (estreno).

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
Las niñas casaderas (estreno).

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ochó y media.—
La madre,—Las codornices,

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 83 de 
abono.—Turno impar.—Curro Vargas,

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Él marido pin - 
tado,—El espejo del alma,—El afinador,—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.—El guitarrico.—La tempranica.—El grumete.—Los estu
diantes. .

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y tres cuartos.— 
Calderón y El motete,—El santo de la Isidra.—El barquillero.—
El tambor de granaderos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El último chu
lo.—El fondo del baúl.—Las venecianas.—bandías y melones.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agm9 
yatosl—El velorio.—La dinamita.—Los amarillos.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.— El de la urna. 
Las mocitas del barrio (estreno).—La molinera.—Los presupues
tos de ex Villapierde.—Baile al final de cada sección por Pe
pita Sevilla.


